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PARTE  OFICIAL.
 PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Con el fin de que tenga cumplido efecto en to

. das sus partes el espíritu que presidió al redactar
se mi Real decreto de 3 de Febrero último en lo re
lativo al aumento de personal que se creia nece
sario en el Tribunal de Cuentas del Reino ? vista la 
autorización concedida por las Cortes para este caso 
especial en la disposición 3.a'de las estampadas al 
pie de la sección decimocuarta del presupuesto de 
gastos del ano actual y los seis primeros meses del 
inmediato,¿publicados en 16 de este-mes; y confor
mándome con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trustiere del capítulo 9.°, ar
tículo 1.° al capítulo 3.°, artículo único de la sección 
decimocuarta del presupuesto vigente, el crédito de
227.500 rs. por consecuencia del aumento que des
de t.° de Mayo inmediato ha de tener el personal 
del -Tribunal de Cuentas del Reino, y reducción 
que ha de sufrir el de la Dirección general de Con
tabilidad en esta forma; ; 130,000 r$,desde ) .° dd 
Mayo inmediato á fin de Diciembre siguiente, y
97.500 desde l.° de Enero á fin de Junio de 1857, 
qué hacen en junto los expresados 227,500 rs.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis.---Está rubricado de la* 
Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.

REAL O R D E N

Excmo. S r .: La Reina (Q. D, G.), oido el Tribu
nal Contencioso-administrativo, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se ha servido 

f  aprobar los adjuntos estatutos del Banco de España, 
mandando al propio tiempo que se publiquen en la 
Gaceta del Gobierno, conforme á lo prevenido en el 
art. 8.° de la ley de 28 de Enero último.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1856.= Santa C ru z=  
Sr. Gobernador del Banco de España.

ESTATUTOS
DEL BANGO DE ESPAÑA

TITULO I.
De la constitución y operaciones del Banco.

Artículo L° Conforme al artículo l.° de la ley de 28 
de Enero de este año , el Banco Español de San Fernando 
toma el nom bre de Banco de España. El capital actual de 
120 millones de reales efectivos continúa representado por
60,000 acciones nom inales de á 2,000 rs. cada u n a , y po
drá aum entarse hasta 200 millones de reales por la em i
sión de nuevas acciones, que en ningun caso serán ena
jenadas por un  precio inferior á su valor representativo.

Art. 2.e Las acciones estarán inscritas en el registro 
Mel Banco á nom bre de personas ó establecimientos de
terminados, y de ellas se expedirán á sus dueños extrae- 

•tos de inscripción uniform es, que constituirán el título de 
su propiedad.Art, 3.a Las acciones del Banco son enajenables por 
todos los medios que reconoce el de recho , cuando no se 
haya puesto en ellas embargo por providencia de A utori
dad competente.Art. 4.° La trasfcrencia de las acciones se verificará 
en virtud de declaración que ante la administración del 
Banco hará el dueño por sí mismo , ó por medio de un 
tercero que le represente con poder especial ó general 
para en a jen a r, firm ándola en el registro del Banco con 
intervención de agente de cambio ó corredor de núm ero. 
También puede hacerse la trasfereneia en v irtud de es
critura pública.Art. 5.a El Banco podrá hacer el comercio de oro y 
p la ta , ademas de las operaciones que señalan las leves 
áe 4 deMavo de 1849 y 28 de Enero último. Cualquiera 
otra operación comercial ó industrial le está prohibida.

Art. 6.° No podrá el Banco poseer mas bienes inm ue
bles que los precisos para su servicio. Le será permitido, 
no obstan te, adquirir los que se le adjudiquen en pago 
de créditos que no pueda realizar con ventaja de otra 
m anera; pero deberá proceder oportunam ente á su ena
jenación.Art. 7.a Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas 
por las leyes; tener tres firmas de personas de conocido 
ab o no , una de ellas cuando menos avecindada en Ma
drid , y un  plazo que no exceda de 90 dias. Podrán sin 
embargo admitirse aquellos' efectos con dos firmas, siem
pre que lo acuerde por unanim idad la comisión ejecu
tiva.

La adm inistración del Banco es árb itra  de adm itir ó 
fisgar el descuento de los efectos que se le presenten, sin 
9pe en ningun caso esté obligada á dar razón de sus d e
cisiones.Art. 8.° El Banco no hará préstam os sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dias. Sus 
p ran tía s  consistirán en pastas de oro ó p la ta , ó en efec
tos de la Deuda del Estado ó del Tesoro público, con pa- 
8o c&rriente de ín teres, ó amortización periódica y nece
a r ía  establecida pin* las leyes.

No serán tampoco admitidas en garantía de présta
lo s  las acciones del Banco, ni los bienes inmuebles. Para 
admitir acciones de sociedades industriales ó comerciales 
in stitu id a s  legalm ente, ú otros efectos, será necesaria 
^  autorización por Real decreto, que se expedirá, oido

Consejo suprem o de la A dm inistración,á instancia del 
«anco, y  con demostración de las causas que justifiquen 
^  .conveniencia.fi,Art, 9.° El prem io de los descuentos y préstamos se 
niará m ensualm ente, ó en períodos mas breves, si así

conviniese al Banco, podiendo ser diferente en Madrid > 
las prov incias, y  tam bién entre los descuentos y préstamos. *

Art. 10. Los efectos que”sc den en garantía de p rés
tamos solo serán admitidos por un Valor (pie no excedí 
de las-cuatro quintas partes del precio corriente que tu 
vieren en el m ercado, quedando obligados sus dueños <3 
m ejorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos a] 
tercer dia de haber requerido por simple aviso escritc 
al tomador del préstam o para m e jo ra rla  garantía, sino  
lo hubiese verificado; y al dia inmediato siguiente al del 
vencimiento del pagaré, si no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia jud ic ia l, con intervención de agente de cambio ó 
corredor de núm ero, ó por otro medio oficial que se Da
llare establecido para la de los valores de que se trate.

Para que no haya obstáculo en las enajenaciones se
rán  trasferidos al Banco dichos efectos cuándo consistan 
en inscripciones nom inales, dándose, no obstante, por 
la adm inistración á los interesados un resguardo en que 
se exprese este único y  exclusivo objeto de trasfereneia.

Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrir 
íntegram ente ai B anco, procederá este por la diferencia 
contra el deudor, á quien , por el contrario , será en tre
gado el exceso , si lo hubiese.

Art. I I. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecien
tes á persona determ inada , á no ser en virtud de providencia judicial.

Art. f^. El Banco no podrá anticipar al Tesoro sin 
garantías sólidas y de fácil realización una suma mayor 
que la de su capital efectivo.

Al t. 13. Los billetes que el Banco emita serán paga
deros en sus cajas de Madrid en las horas que fije el re
glam ento: solo serán reem bolsahles en las cajas de las 
provincias los (pie estas pongan en circulación con la 
m area particu lar que se adopte para cada una de ellas.

Art. 14. La falsificación de los billetes del Banco será 
peí seguida de oficio como delito público, y castigada con 
arreglo á las leyes. Podrá el Banco no obstante m ostrarse parte  cuando lo juzgue conveniente.

Al t. 15. El fondo de reserva está destinado á suplir 
la cantidad que en los beneficios líquidos faltare para 
satisfacer el 6 por 100 señalado por la ley á los accionistas.

Este fondo será empleado , como los demas del Ban
co , en operaciones corrientes.

Alt. 16. En fin de Junio y Diciembre de cada añoso  
formará balance general del' haber y obligaciones do] 
Banco para hacer la correspondiente distribución de b e 
neficios en vista de sus resultados.

Art. 17. Cuando no hubiese en las operaciones del 
Banco beneficios líquidos de que deducir el todo ó parto 
del 6 por 100 señalado por la ley, y el fondo de reserva 
no bastare tampoco á satisfacerlo* se pagará á los accio
nistas el ínteres con arreglo á la cantidad disponible.

TITULO II.
Del gobierno y administración del Banco.

Art. 18. El gobierno y administración del* Banco esta
rán á cargo del Gobernador, de dos Subgobernadores y 
de doce Consejeros, todos los cuales form arán el Consejo 
de gobierno del establecimiento.

Art. 19. De nom bram iento del Consejo de gobierno y 
con Real aprobación habrá un Secretario, un Interventor, 
Jefe de contabilidad, y un  Cajero.

PÁRRAFO  PRIMERO.

Del Gobernador y Subgobernadores.
Art. 20. El Gobernador reúne el doble carácter de Jefe 

superior de la adm inistración del Banco y de represen
tante del Estado para cuidar de que las operaciones del 
establecimiento se conformen con las leyes, estatutos y 
reglamentos. Sus atribuciones son:

1.a Presidir la jun ta  general de accionistas y el Con
sejo de gob ierno , y cuando lo tenga por conveniente las 
comisiones que se formen de sus individuos, ya sean or
dinarias ó extraordinarias.

2.a Dirigir todo el servicio de la adm inistración Con
forme á los reglamentos y á los acuerdos del Consejo de 
gobierno.

3.a Autorizar los contratos que se celebren á nom bre 
del Banco, y ejercer tam bién en su representación todas 
las acciones judiciales y  exírajudiciales que le competan.

4.a Llevar toda la correspondencia del Banco, con fa
cultad de hacerse sustituir por los Subgobernadores en 
la parte  do este encargo que tenga á bien conferirles.

5.a N om brar con sujeción al reglamento y á los acuer
dos del Consejo de gobier no todos los empleados del Ban
co, excepto los Jefes, y  separarlos en la misma forma 
cuando incurran  en faltas que hagan necesaria esta de
terminación, dando en uno y otro caso cuenta al Consejo 
de gobierno.

6.a Proponer en el Consejo de gobierno sugetos idóneos 
para las plazas de Jefes de las oficinas y suspenderlos 
tam bién en el ejercicio de sus destinos, dando inm ediata
mente cuenta de esta providencia y de sus motivos al 
mismo Consejo.

Art. 21. El G obernador suspenderá la ejecución de 
los descuentos, préstam os ó cualesquiera otras operacio
nes acordadas por el Consejo ó por comisión en que haya 
delegado sus facultades cuando no las encuentre arregla
das á las leyes , estatutos ó reglamentos del Banco, h a 
ciendo desde luego las observaciones convenientes al 
Consejo. Si este , no obstan te , acordase que se lleve á 
efecto la operación , el Gobernador podrá todavía suspen
derla , consultando sobre ello inm ediatam ente al Ministe
rio de Hacienda.

Art. 22. No podrá el Gobernador disponer giro, des
cu en to , préstam o ni pago de ninguna especie que no 
esté autorizado por el Consejo de gobierno ó por comisión 
á quien corresponda su acuerdo.

Art. 23. Tampoco podrá presentar al descuento en el 
Banco efecto alguno con su firm a, tom ar de él dinero ú 
otros valores á préstam o, ni dar en estos su garantía per
sonal. Esta prohibición es extensiva á los Subgoberna
dores.

Art. 24. Estará obligado á dar conocimiento al Consejo 
de gobierno de todas las operaciones (le la adm inistración. 
De las reservadas en virtud de acuerdo del Consejo de 
gobierno , solo se dará cuenta después de su terminación.

Art. 2o. Asistirá diariam ente al Banco y no podrá au
sentarse de Madrid sin Real licencia.

Art. 26. Los Subgobernadores serán nom brados por
S. M. á propuesta en terna del Consejó de gobierno con 
los títulos de prim ero v  segundo, y por su orden susti
tuirán al G obernador cuando este no concurra á los actos 
en que deba ejercer sus atribuciones.

El Gobernador señalará las que haya de desem peñar 
ordinariam ente cada uno de los Subgobernadores, d is tri
buyendo en tre  ellos el servicio que no tenga por conve
niente reservarse.Art. 27. El Gobernador tendrá voz y  voto, y decidirá 
en los em pates en el Consejo y comisiones sobre los 
asuntos que no contengan una censura de sus actos.

En el caso de em pate en la comisión ejecu tiva, se 
volverá á tra ta r del asunto en otra sesión con asistencia del suplente.

Art. 28. Los Subgobernadores, para en tra r en pose
sión de sus cargos, deberán depositar previam ente en la 
caja del Banco 50 acciones del mismo inscritas á su nom 
bre, que no les serán devueltas hasta que cesen en el desempeño de sus destinos.

Art. 29. El sueldo del Gobernador será de 100,000 
rea le s , y el de los Subgobernadores de 50,000 cada uno. 
Estos sueldos se satisfarán de los fondos del establecimiento.

p á r r a f o  s e g u n d o .

Del Consejo de gobierno y de sus comisiones.
Art. 30. Para ser Consejero del Banco es indispensa

ble estar domiciliado en M adrid; tener la edad de 25 años

,
cum plidos, ó habilitación legal para contratar y quedar 
obligado, y poseer en propiedad, tres meses antes de la 
elección, 50 acciones del establecim iento, las cuales han 
de estar en él depositadas duran te el desempeño de aquel *ca rgo.

Art. 31. No pueden ser Consejeros del Banco, ademas 
de los extranjeros excluidos por fas leyes, los que se ha
llen declarados en qu iebra; los que hayan hecho suspen
sión de pagos hasta que fueren rehabilitados; los que h u 
biesen sido condenados á una pena aflictiva , y los que es
ten en descubierto con el mismo establecimiento por obligaciones vencid a s.

Art. 32. No podrán pertenecer al Consejo de gobierno 
del Banco á un mismo tiempo las personas que tengan 
sociedad de ín te res, ni las que sean parientes en tre sí 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 33. El cargo di'Consejero durará cuatro años, pu- 
diendo ser reelegidos los que lo obtengan.

La renovación se hará por cuartas partes.
Art. 34. No se dará posesión á los Consejeros elegidos 

por la ju n ta  general de accionistas sin haber obtenido 
antes la Real confirmación de su nom bram iento.

Al t. 35. Los Consejeros tendrán derecho por su asis
tencia á las sesiones del Consejo á una rem uneración que fijará el reglam ento del Banco.

Art. 36. Para reem plazar las vacantes de Consejeros 
serán elegidos en cada reunión ordinaria de la jun ta  ge
neral seis supernum erarios adornados de las mismas c ir 
cunstancias que los propietarios, debiendo tam bién este 
nom bram iento obtener Real confirmación.

Los Consejeros supernum erarios sustituirán ademas 
por el orden de su nom bram iento á los propietarios en 
los casos de ausencia de estos, siempre que el núm ero (le los presentes bajare de seis.

Art. 37. Son atribuciones del Consejo de gobierno :
1.a Determ inar el orden y la forma con que han de 

llevarse los registros de las acciones y de trasferencias, y 
todos los libros de cuentas del establecimiento.

2.a Fijar con arreglo á las leyes la suma y núm ero de 
billetes que deban em itirse, su tipo y circunstancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de em plearse en des
cuentos y préstamos, y el premio y  circunstancias que en 
ellos baya de exigirse.

4.a Acordar que se proponga al Gobierno el estableci
m iento de Cajas subalternas en los puntos en que con
vengan al Ínteres público y al del B anco, y determ inar 
(d núm ero y las circunstencias de los individuos que han 
de componer su adm inistración, y  los fondos y billetes 
que á cada una hayan de destinarse.

5.a Enterarse de las operaciones de la adm inistra
ción , del movimiento de fondos y situación del Banco en 
todas sus dependencias.

6.a Exam inar cada seis meses el balance que debe for
marse de las cuentas del Banco, y acordar la distribución 
de los beneficios líquidos entre los accionistas y el fondo 
de reserva, según corresponda.

7.a Vigilar sobre el cum plimiento de los estatutos y 
reglamentos del Banco, y de los acuerdos del mismo Con
sejo, y  adoptar las medidas convenientes para la mas fá
cil y pronta ejecución de sus disposiciones.8.a Filar el núm ero clases v soeKios ue ios em pleados del Banco de nom bram iento del Gobernador, y acor
dar la propuesta de los que han de ocupar las plazas pa
ra que se exija Real aprobación.

9.a Acordar la convocación de la jun ta  general de ac
cionistas para su sesión ordinaria y para las extraordi
narias en los casos previstos por los estatutos.

10. Nom brar los comisionados y 'corresponsales de 
Banco en las provincias y en el extranjero.

11. A probar la m em oria que form ará la adm istración 
y la cuenta general de operaciones que ha de p resen ta r
se anualm ente á la referida junta general ordinaria.

12. P resentar á la misma ju n ta  las proposiciones y 
observaciones que juzgue convenientes; exam inar lasque 
hagan sus individuos en beneficio del Banco, y m anifes
tar su dictamen acerca de ellas.

13. Acordar la propuesta al Gobierno de las modifica
ciones ó reform as que convenga hacer en el reglamento, 
y las demas disposiciones que exijan el mejor servicio y 
crédito del Banco.Art. 38. El Consejo celebrará sesiones ordinarias se
manales en el dia que el mismo señale , y ademas las ex
traordinarias que exija el despacho de asuntos graves ó 
urgentes. Estas últimas serán acordadas por el mismo 
Consejo ó convocadas por el Gobernador.

Art. 39. El Consejo se divid irá en tres comisiones per
m anentes , que se denom inarán :

1 .a Ejecutiva.2.a De adm inistración.
3.a De intervención.Art. 40. La comisión ejecutiva se com pondrá de tres 

individuos elegidos por el Consejo, de los cuales se reno
vará uno cada cuatro m eses, pudiendo no obstante ser 
todos reelegidos indefinidamente. Será ademas elegido un  
suplente para reem plazar á cualquiera de los tres que 
faltare, por ausencia, enferm edad ú otro motivo. Las 
otras dos comisiones constarán tam bién cada una de 
cuatro individuos que se renovarán por tu rno  uño en ca
da mes.Art. 41. A la  comisión ejecutiva corresponde el ex á- 
m en y admisión de todos los efectos que se presenten al 
descuento, y el acuerdo de todos los préstam os, conve
nios y demás operaciones que deban producir salida ó 
m ovimiento de fondos ó de otros valores del Banco.

El Consejo determ inará los límites dentro de los cua
les lian de llevarse á efecto desde luego los acuerdos de 
la comisión ejecutiva, y los que no deban cum plirse sin 
la aprobación del mismo Consejo.

Art. 42. La comisión de adm inistración conocerá de 
todo lo relativo al orden y servicio de las oficinas, con
fección de billetes y gastos del establecimiento.

Art. 43. La comisión de intervención tendrá á su c a r
go la vigilancia sobre el método y puntualidad con qne 
deben llevarse todas las cuentas del Banco, y sobre la 
custodia de los fondos y demas valores que en él h u 
biere.

Art. 44. El Consejo de gobierno podrá acordar ade
m as la formación de comisiones especiales para entender 
en negocios que no correspondan al conocimiento de las 
perm anentes.

Art. 45. Las comisiones serán oídas precisam ente en 
todos los asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo, 
excepto los que este califique de urgentes. También debe
rán  dar su dictam en desde luego sobre las proposiciones 
ó negocios que el Gobernador sometiere á su examen , y 
podrán ademas tom ar la iniciativa en la propuesta de las 
disposiciones que convenga adoptar en los ramos de que 
respectivam ente están encargadas.

PÁ R R A FO  TERCERO.

De la junta general de accionistas.
Art. 46. La ju n ta  general de accionistas se com pon

drá de los accionistas que posean en propiedad 50 ó mas 
acciones, inscritas á su favor tres meses antes de la celebración de aquella.

Art. 47. El derecho de asistencia á la jun ta  general 
no puede delegarse, y solo las m ujeres casadas, los me
nores, las corporaciones y los establecimientos públicos 
podrán concurrir por* medio de sus representantes legíti
mos. Las viudas y solteras podrán nom brar al efecto "apo
derados especiales.

Art. 48. Cada individuo de la jun ta  general solo ten 
drá un v o to , cualquiera que sea el núm ero de las accio
nes que posea.

Art. 49. Las sesiones ordinarias de la jun ta  general se 
verificarán en la prim era mitad del mes de Marzo de cada 
año, debiendo anunciarse antes del 1.° de Febrero en la 
Gaceta de Madrid el dia señalado para su reunión. Las 
sesiones no podrán du rar mas de cuatro dias sin Real autorización.

Art. 50. Al exámen y  aprobación de la ju n ta  gene
ra l se som eterán las operaciones del Banco y  la cuenta 
de sus gastos , según resulten del balance y libros y do
cum entos que lo justifiquen.

Art. 51. La jun ta  general nom brará los individuos 
que han de componer el Consejo de gobierno del Banco, 
y resolverá sobre las proposiciones que el mismo Conse
jo ó los 'demas accionistas presenten relativas al mejor 
orden y prosperidad del establecimiento , en conformidad 
con sus estatutos.Al t. 52. Será convocada extraordinariam ente la jun ta  
general con Real ap rob ació n , cuando el Consejo de go
bierno lo estime necesario para la resolución de un ne
gocio grave.Art. 53. Serán acordados tam bién por la jun ta  gene
ral en sesión ordinaria los aumentos que convenga hacer 
en el capital hasta completar la sum a que le está seña
lada.

TITULO III.
De las cajas subalternas ó sucursales del Banco.

Art. 54. Las Cajas subalternas, que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 4 de Mayo de 1819 se 
creen en las p ro v in c ias , llevarán el nom bre de sucursa
les del Banco de España , con designación cada una del 
punto donde se establezca.

Art. 55. Para la instalación de cada sucursal se expe
dirá un Real decreto á petición del Consejo de gobierno 
del Banco.

Al t, 56. Las sucursales form arán parte  del B anco, el 
cual responderá con todos sus fondos de las obligaciones 
que contraigan.

Art. 57. Los accionistas del Banco podrán dom iciliar 
sus acciones en las sucursales , y trasladarlas después al 
registro del Banco central, según les convenga. Las accio
nes inscritas en el registro de una sucursal serán tras- 
feribles en ella con las mismas formalidades que para el 
Banco central quedan establecidas.Art. 58. Las sucursales no podrán ocuparse de mas 
operaciones que las perm itidas al Banco.

Art, 59. Las sucursales no tendrán en tre  sí otras re 
laciones que las que expresam ente determ ine el Consejo 
de gobierno del Banco.

Art. 60. No podrán tampoco em itir otros billetes que 
los que se rem itan por el Banco central con la marca 
particular que ha de distinguir los que en cada una se do
micilien.

Art. 61. La administración de cada sucursal se com
pondrá de un Director y un núm ero de Adm inistradores 
([ue fijará el Consejo de gobierno del Banco , según la im
portancia de las operaciones á que haya de a tender, no 
debiendo sin em bargo bajar de cuatro ni exceder de ocho. 
El mismo Consejo señalará también el n ú m ero , clases y 
sueldos de los empleados necesarios para el servicio de 
las sucursales.

Art, 62. El nom bram iento' del Director será del Con
sejo con Real aprobación.

Art. 63. El cargo de Director y el de los A dm inistra
dores du rará  tres años; pero uno y otros podrán conti
nuar con nuevo nom bram iento.

Art. 64. El Director y los Administradores han de ser 
propietarios; el primero* de 30 acciones del Banco, y  ca
da uno de los segundos de 20, que tendrán depositadas 
en la caja central del establecimiento m ientras desem pe- Hen sus respectivos destino»- . . , .Al t. 6o. EL Director es Jefe de Administración de la
sucursal, y en tal concepto autorizará todas las operacio
nes; la representará, asi en juicio como fuera de él; lle
vará la correspondencia y cum plirá las órdenes que el 
Gobernador del Banco le* comunique. En su ausencia ó 
vacante será sustituido por el Adm inistrador que con 
este fin tenga designado el Consejo de gob ierno , y en su 
defecto por el p rim er nom brado.Art. 66. Los Adm inistradores form arán el Consejo de 
administración de la sucursa l, cuyo acuerdo será nece
sario en todos los asuntos que el reglamento y las dispo
siciones de la Administración central sometan á su in te r
vención.Al t, 67. El Consejo de adm inistración se reun irá  una 
vez cuando menos cada 15 d ia s , á fin de en terarse de 
todas las operaciones ejecutadas , y acordar las disposi
ciones necesarias para con tinuarlas , extenderlas ó modi
ficarlas.Art, 68. Los Adm inistradores nom brarán  una comi
sión ejecutiva compuesta de dos de sus individuos, que 
se relevarán uno cada tres m eses, la cual tendrá en la 
sucursal las atribuciones señaladas á la misma comisión 
del Banco central.Art. 69. Cuando en el registro particular de una su 
cursal se hallasen inscritos 30 ó mas accionistas, los 20 
que lo fueren por m ayor cantidad form arán ju n ta , (¡ue 
bajo la presidencia del Director se reun irá  ordinaria
mente en el dia del mes de Febrero de cada año que el 
Gobernador del Banco señale. Esta reunión solo durará 
tres dias, y en ellos exam inará la jun ta  el balance , li
bros v resum en de operaciones del año anterior, con fa
cultad de censurar las que no hallase arregladas á los es
tatutos y  reglam entos, ó que hayan inferido perjuicios 
indebidos aí Banco. También form ará la propuesta en 
terna de las personas que hayan de reem plazar á los Ad
m inistradores que cesen en su cargo. .

El Consejo de gobierno del Banco podrá disponer la 
reunión extraordinaria de la jun ta  de accionistas de cada 
sucursal para ocuparse de algún asunto grave.

TITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 70. Los Jefes y Consejeros del Banco y los Di
rectores y Adm inistradores de sus sucursales serán  res
ponsables al Banco, cada uno según las atribuciones (pie 
les están señaladas, de las operaciones que ejecuten ó 
autoricen fuera de las perm itidas por las leyes y estatu
tos del Banco.

Al t. 71. El Banco establecerá una Caja de pensiones 
en favor de sus empleados y de las viudas é hijos hu é r
fanos de estos, dotándola por medio de un descuento en 
los sueldos'de los mismos em pleados, y con la subven
ción que la jun ta  general acordará en cada año.

Art, 72. Para toda alteración de estos estatutos, segun 
lo exija la mejor y mas fácil ejecución de las leyes o rgá
nicas del Banco, deberá preceder acuerdo de la jun ta  ge
neral de accionistas, tomado por las dos terceras partes 
de votos de los individuos que á ella concurran , y ser 
oido en su razón el Tribunal Suprem o Contencioso-ad- 
ufinistrativo ó el que hiciere sus veces.

Madrid 6 de Mayo de I856.=S. M. la Reina , oido 
el Tribunal Contencioso-administrativo, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido apro
bar estos estatutos.=Santa Cruz.

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha de a y e r , parti
cipando el resultado de la comisión que se le con
firió en el dia anterior para que , con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 8 ° y 11 de la ley de 28 
de Enero último, girase una visita á nombre del 
Gobierno á la Sociedad española mercantil éjndu$- 
trial , y comprobase si existia el capital de
60.800,000 rs., importe del 50 por 100 de las 64,000 
acciones de la primera emisión; y apareciendo de 
los estados que V. E. remite que efectivamente 
existen dichos valores ingresados ert la caja social 
y en los libros de la Sociedad, S. M. se ha servido 
declarar constituida definitivamente á la precitada 
Sociedad española mercantil é industrial, mandan
do que se publique esta resolución en la Gaceta 
oficial, asi como los estados remitidos por V. E . , y 
que se devuelvan en su consecuencia á la misma

los 6.130,000 rs. vn. depositados en 27 de Febrero 
y 30 de Marzo últim o, con arreglo al art, 41 de la 
mencionada ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guardé á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de l856.=Santa C ruz .= S r. Go
bernador de la provincia de Madrid.

( e s t a d o s  q u e  s e  c it a n .

GOBIERNO DE LA PROV1ÍNCIA DE m lDRID.
Estado demostrativo de los valores que constituyen el capi

tal de reales vellón 60.800,000 realizado por la Sociedad 
española mercantil é industrial por d  primer dividendo 
de 50 por 100 de las 64,000 acciones de la m ism a , por 
su primera em isión, existentes hoy dia de la fecha.

Rs vn. Total.
En billetes del Banco de Espa

ñ a ................................................
En metálico, o r o . . . .  .............
Entregado en metálico en el 

Banco de España en cuenta 
corriente de la Sociedad, se
gún resguardos, relación nú 
m ero i.°................. ..Pagarés del Tesoro público, re
lación núm . 2.°........................

Letras del Tesoro sobre las pro
vincias , relación núm. 3.°.. 

En dos cartas de pago, núm e
ros 2,093 V 1,987 de la Caja 
general de Depósitos, de los 
constituidos por la Sociedad 
con arreglo á la ley de su
formación..................................

Efectos de la Deuda pú b lica , á 
cobrar segun notas, relación 
núm . 4.°.....................................

Total general...................
Madrid 5 de Mayo de 1856.-=*=; 

v inc ia , -Cayetano Fardero.

487,000 ) 
595,900 i

21.579,100
21.477.000

1.758.000

6.130.000

8.773.000
60.800.000 

F1 Gol>ernado

1.082,900

21.579,100
21.477,000

1.758.000

6.130.000

8.773.000 
60.8*0,000

r  de la pro-

Núm. 1.°
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. *

Delación de las entregas que hasta esta fecha resulta haber 
hecho la Sociedad española mercantil é industrial al 
Banco de España, por cuenta corriente, segun resguar
dos del mismo , que se reseñan.
Resguardo núm . 33,881 -----

8 8 2 . . . .  
887___8 8 9 . . . .
m . .8 9 6 . . . .  
908
9 1 4 . . . .
9 1 7 . . . .
9 6 2 . . . .

2.068,000
904,800O' 445,000

1.300.000 
316,000

1.710.0003.327.000 
1.782,150 
6.012,050

795,950
To ta l............. 21.579,100

Madrid 5 de Mayo de 18o6.«=El Gobernador de la provincia, Cayetano Cardero.
Num. 2.°

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Relación de la cantidad que en pagarés del Tesoro público 

resulta tener á esta fecha la Sociedod española mercan
til é industrial.

Núm. 996. al 31 Mavo 1856. Rs. v n .........
121 . 2 0 . . . . ’.......................................
123. 20 Ju n io ...................................

1,334. 31 Mayo.................. .................
1,340. » ...................... .........................

49. » ................................................
50. » ................................................
54. » .................. .............................
í)5. ) ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1,389. 25 Ju n io ................................. .
1,419. » ................................................

26. » ................................ ...............
21. » ................................................

1,386. » ............................'..................
1,412. » ..............................................

18. ...........................................
15. » .................. ................ ..
22. » ..................................... ..........
23. »................................................
24. » ............................ ..................
25. » ................................................
26. » ...............................................
27. » ................................................
28. » ................................................
29. » ........................ ......................
30. » ........... ............................. ..

1,380. » .......................... .....................
81. » ............................. ..................
82. ....................................... ..........
83. » ............................ ..................
84. » ................................................
85. » .......................................
87. » ...............................................
88. » ................................................

547. al 30 Junio 1856..................
550. » .......................................
110. 20 Setiem bre...........................
111. » ................................................

s 1,239. 30 Jun io ....................................
230. 31 Agosto.................................

32. » ........... : ..................................33. » ...............................................
36. » ................................................
37. » .........................................  ••
38 . » ...............................................
39. ............. .............................40. ........................................... ..249. 30 S e tiem b re ..............................
51. »............... ............... ......................
52. »•..................................................
53. ».........................................  . . . .
54. .................................. ....................
57. »........ ...........................................
59. »................. .................................v
60. ......................................................267. 31 O ctubre...................................
74. « . . . ..............................................284. 30 N oviem bre........................
85. »..............................................
87. »............................................
88,. ».............................. .............
89. »............................
90. ».....................  ....................
92. »...................94. »...............  ...............................
97. »................. I ! ’. ’/ . ! ! ! ! ! ' / . ! ! ! ’.

298. 30 Noviembre de 4 856.............
301. 31 de Diciembre............... ..4. »....................................... ..

5 . ».......................... ..........................
8 . ».............................. ......................
9. .................................................... ..

11. ......................................................
12. ......................................................

260,000
420.000
420.000

24.000
36.000
54.000
56.000
64.000
66.000
40.000

150.000
160.000
170.000
34.000
86.000

140.000
100.000 
180,000
190.000
200.000 
220,000
230.000
240.000
260.000
270.000 
¿80,000

22,000
24.000
26.000 
28,000
30.000 
32,096
36.000
38.000

100.000
45.000

140.000600.000
520.000
200.000 
180,000
240.000
260.000
320.000
340.000360.000
380.000
400.000
440.000
200.000
240.000
260.000 
280,000
340.000
380.000
400.000
120.000 
280,000

60,000
80,000

420.000
130.000
440.000
180.000240.000
280.000 . 340,000360.000 

20,000 
60,000 
80,000

430.000
140.000200.000 
240,000



' ^ 3 1 ci.t 1111» V• « » •  * • 11 * * 1 26Ó,6ÓÓ
44.    2ÜQ.ÚQÚ

“ ........... i8 . » . . . . ...........................   36o,ooo
322. 31 Enero 1857........................ 30,000

1,210. 30 Junio 1856 ........................  56,000
36. » .................., .........................  170,000

1 498. »    100,000
99. .............................................  200,W0

500. » .............................................  300,000
1. » .............................................  400,000

1,439. 31 Julio................................... 34,000
40. » .............................................  36,000
74. » .............................................. 160,000
75. » ................................    170,000

977. 31 Mayo.................................  70,000
85. » .............................................. 150,000
98. » .............................................  280,000

1,164. » .............................................  80,000
90. » .............................................. 320,000

1,229. 30 Junio.................................  100,000
48.    300,000

171. 31 Mayo..................................  200,000
981.      110,00o

1,169. »  • •••   100,000
1,369. » ....................  110,000

77.        190,000
78. » ...................    300,000

151. Carla de pago, 1.* Marzo 1856. 1.500,000
56. 9 Junio 1855!.......................   1.000,000

Reales  21.477,000

Madrid 5 de Mayo de 1856.=E1 Gobernador de la pro- 
rincia, Cayetano Cardero.

NüM. 3.*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Relación de la cantidad que en letras del Tesoro público 

sobre las provincias resulta tener á  esta fecha la Socie
dad española mercantil é industrial.

Síiím. 10,895 al 31 Mayo 1856, Rs..................  30,000
9 6 .....................................................  30,000
9 7 .....................................................  14,000
98 . .................................................... 26,000
99 . ....................   16,000

900....................................................  24,000
1,739 30 Junio..................................  20,000

4 0..............    24,000
4 1.....................................................  26,000
4 2..........    30,000
4 3 .....................................................  20,000
4 4...............................................   24,000
4 5.....................................................  26,000
4 6.....................................................  30,000
4 7 .................................................  20,000
4 8 ...............................................  40,000

1,888 31 Julio................................    20,000
8 9 .........................................   30,000
9 0.........................................   50,000

2,017.........................   14,000
18  13,000
4 1.....................................................  10,000
4 2..............   12,000
4 3.....................................................  14,000
4 4 .....................................................  16,000
4 5.........   18,000
4 6............     20,000
4 7.....................................................  24,000
4 8.....................................................  15,000
4 9.....................................................  26,000
50 31 de Agosto...............................  10,000
5 1.....................................................  12,000
5 2..............   14,000
5 3 ...................................................  16,000
5 4.............................  18,000
5 5.....................................................  20,000
5 6.....................................................  24,000
5 7 .....................................................  15,000
5 8.....................................................  26,000

738 20 de Mayo.................................  35,000
3 9.....................................................  40,000
4 0.....................................................  35,000
41 ..................................................... 44,000
5 4.....................................................  37,000
5 5 ..................................................... 40,000

742 20 de Junio  ........    35,000
4 3.................................................. . 40*000
4 4 ..................................................... 35,000
4 5 .....................................................  44,000
5 6.....................................................  37,000
5 7 .....................................................  40,000

746 20 de Julio...................   35,000
4 7 ...........................   40,000
4 8.....................................................  35,000
4 9.....................................................  44,000
5 8 .....................................................  37,000
5 9 .....................................................  40,000

750 20 de Agosto...............................  35,000
5 1.....................................................  40,000
5 2  .................................................... 35,000
5 3............ ........................................  44,000
6 0.....................................................  37,000
61 .....................................................  40,000

Total en rs. vn .............  1.758,000

Madrid 5 de Mayo de 1856—El Gobernador de la p ro
Ytneia, Cayetano Caldero.

NUMERO 4.®

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Relación ele la cantidad que en efectos públicos á  cobrar,
resulta tener á esta fecha la Sociedad española m ercan
til é industrial

Reales Reales

nominales. efectivos.

12.500.000 en títulos del 3 por 100 consoli
dado, cupón corriente á co
brar por................  5.000,000

1.200,000 ...    480,000
k 10.000,000 ..................................... diferido. 2.500,000

924,000 en acciones del ferro-carril de
Madrid á Aranjuez , cupón 
corriente................................  *793,000

24.624.000 v 8.773,000

Madrid 5 de Mayo de 1856.=*=E1 Gobernador de la 
provincia, Cayetano Cardero.

REAL ORDEN,

Excmo. Sr.’: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E.? fecha de ayer, parti
cipando el resultado de la comisión que se le confi
rió el dia anterior para que, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 8.° y 41 de la ley de 28 de Enero 
último, girase una visita á nombre del Gobierno 
á la Sociedad general de Crédito moviliario espa- 
ñol> y comprobase si existia el capital de 68.400,000 
reales, importe del 30 por 100 de las 120,000 accio
nes de la primera emisión; y apareciendo del esta
do que V. E. remite que existen 74.237,553 rs. 23 
céntimos ingresados en la Caja social y en los li
bros de la Sociedad, S. M. se ha servido declarar 
constituida definitivamente ¿i la precitada Sociedad 
general de Crédito moviliario español, mandando 
que se publique esta resolución en la Gaceta del 
Gobierno, asi como el estado remitido por V. E; y 
que se devuelva en su consecuencia á la misma el 
depósito de 9.306,000 rs., consignado en 2o de Fe
brero último, con arreglo al art. 11 de la mencio
nada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1856.=Santa C ruz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Estado que se cita.

V e l t o » Y ™ u V ! f u ^ ? . I ^  el .capital de reales 
100 sobre las 120,000 acciones de la primera emisión de la misma existentes hoy dia de fa'mumi. videú(Jo de 30

Rs. vn. cént. TOTAL.

Nominales.

Metálico en caja........................................ ........... ....................
En talones sobre el Banco de España.......................................
En billetes del Banco de España.. . . . . .  j ............................
En pagarés á cuenta del Tesoro público...................................
En idem idem idem..........................................................
En idem idem idem........................................................................ ' *
En idem idem idem................. .....................................................
En idem idem idem................................... ..
En letras sobre las provincias.............................................

83,078..23
2.048,000

392.000 
24.000,000

500.000
400.000
680.000 

6.000,000 
6.000,000

2.000.000
5.700.000
1.830.000
4.334.000 

10.458,000
7.896.000
1.900.000 

188,000
24,000

7.000,000
2,975

200
8.896.000 

876,000

En diferida..................................... ......................... ..............  485 300
En ídem ídem.................................................................................... i m a n o ’
En Deuda consolidada........................................................  1
En idem idem..................................................................... 1.746,000 |
En ídem ídem..........................................................  , 1
En Deuda diferida...................................................  j 6.137,000
Obligaciones del ferro-carril de Isabel II.....................
Acciones de carreteras...........................................  ,
Idem del Canal de Isabel II....................................  j
Acciones del ferro-carril....................................................................
Idem del Ebro, á 1,600 rs. cada una..................
Idem del Banco de España.....................................
Idem del ferro-carril de Almansa...............  ...........

10.518,475

1.420.000 

200,000

7.000,000
4.744.000

480.000
8.896.000

876.000

Total general.......................... 74.237, S53..23

iL°n 8 YaiCa°neS 1e\/elT?“CalT d ,de Ahnansa; 876,000, acciones de carreteras, y 1.746,000 rs en 
cios^de la* Seriedad311 80 depositados en la Caja general de Depósitos en fianza de diferentes nego-

° ‘ ra; . ?®si,'ltí runa existencia de exceso al capital expresado de reales vellón 5.837,553..23 céntimos.
Madrid 5 de Mayo de I 8d6.=E1 Gobernador de la provincia, Cayetano Cardero.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de un expediente promovido 
por la casa de Mendez y Bárcena, del comercio de 
V igo , solicitando que el depósito de carbón mine
ral que tiene en aquel puerto para el surtido de los 
buques de vapor de su consignación, se amplíe á 
los demas vapores que entren en Vigo; S. M., que
riendo hacer extensiva á la marina mercante de to
das las naciones la rebaja de derechos concedida al 
carbón de piedra que se extrae de los depósitos para 
el consumo de estos barcos, de conformidad con lo 
propuesto por V. I, y la Junta consultiva de Arance
les, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, 
mandando al propio tiempo que las concesiones su
cesivas para establecer dichos depósitos se hagan 
extensivas á toda bandera, pero debiendo recaer en 
dueños ó consignatarios de esta clase de buques, á 
fin de que la Administración pueda ejercer una ex
quisita vigilancia sobre ellas para evitar todo fraude.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1856.=Santa 
Cruz.*=*Sr. Director general de Aduanas.

Excmo.jSr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta de V. E. de 10 del actual en que hace 
presente que por el Ensayador mayor del reino se 
ha indicado la conveniencia de que los Gobernado
res de las provincias donde existen casas de mone
da las visiten sin prévio aviso, acompañados de 
escribanos, mandando cortar muestras de los rieles 
y  cizallas, para que el Gobierno tenga una comple
ta seguridad de que se trabaja á la ley en todas 
ellas, y á fin de que por el mismo funcionario pue
dan ser verificadas las leyes monetarias; pero que 
esa Dirección, sin desconocer la oportunidad de 
la indicación, considera que su práctica pudiera 
ÓOáSiónar una perturbación entre el comercio de

las respectivas provincias en que se hallan situa
das las casas, porque estos establecimientos, ya 
por su antigüedad, ya porque el público los supone 
perfectamente organizados administrativa y cientí
ficamente , gozan de tal prestigio que ha habidó casos 
en que los dueños de pastas las han entregado sin 
recibir resguardo alguno, y al momento que cun
diese la voz de que el Gobernador de la provincia, 
acompañado de escribano, se habia presentado in
opinadamente en una casa, y tomado muestras de 
los metales en labor, se creería que aquella habia 
estado entregando moneda falsa, siguiéndose de 
aqui una desconfianza cuyas consecuencias quizás 
alcanzarían hasta álas mas insignificantes transac
ciones, sin que por mas que se pretendiese justificar 
tales visitas como muestra de celo de los Gobernado
res, dejase de ser su resultado el que el público siem
pre estaría en el convencimiento de que para tomar 
semejante determinación, no usada desde tiempo in
memorial en las casas de moneda, habría causa 
fundada.

Enterada S. M., teniendo presentes tan oportu
nas razones, y con el objeto de adoptar una medida, 
que concillando el que las referidas visitas tengan 
lugar para conseguir se llene el buen servicio indi
cado por el Ensayador mayor, desvanezca toda duda 
en el público, y solo vea en ello que la Autoridad 
principal de Hacienda de la provincia practica aque
lla diligencia para llenar su cometido; de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha servido mandar que Jos Gobernadores de las 
provincias de Barcelona, Sevilla y Segovia, en que 
existen casas de moneda, queden revestidos con el 
carácter de Inspectores de las expresadas fábricas 
de moneda, y que por esa Dirección general se co
munique á los mismos las instrucciones necesarias 
para el desempeño de su nuevo cargo, siendo las 
primeras de que se haga mérito las que puedan

conducir á llevar á efecto debidamente la diligencia 
aconsejada por el expresado Ensayador.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1856. =  Santa Cruz.—  
Sr. Director general de boterías, Ca$$s de Moneda 
y Minas.

limo! S r.: He dedo cuenta á la Reina (Q. D. G.)
del expediente instruido á virtud de reclamación de 
los síndicos del gremio de ebanistas y silleros de 
maderas finas de la ciudad de Barcelona , para que 
se acuerde, respecto de estas industrias, una nueva 
clasificación que ponga mas en armonía con sus 
verdaderas utilidades la contribución que por ella 
deben satisfacer.

En su vista, resultando del referido expediente 
la decadencia progresiva de las enunciadas indus
trias á causa de no poder sobrellevar los señala
mientos actuales, entorpeciéndose la recaudación 
hasta el punto do na, poderse hacer efectiva sino 
por el rigoroso medio de los apremios:

Considerando que existe una real y verdadera 
diferencia entre la capacidad tributaria de los eba
nistas y silleros de maderas finas, y la de los alma
cenistas de muebles de lujo, colocados como aque

llos en la cuarta clase de la primora tarifa, y que 
contando con mayores capitales, acumulan por lo 
regular en sus establecimientos otra porción de ar
tículos de lujo y adorno, ademas de los muebles;

Y  considerando, por último, que los simples cons
tructores ebanistas y silleros de maderas finas vie
nen á constituir un verdadero término medio entre 
los referidos almacenistas de muebles de lujo colo
cados en cuarta clase, y los silleros de sillas cornu
ales que lo están en sétima, se ha servido S. M. por 
todas estas razones aprobar la reforma propuesta 
por V/ I., mandando que á los ebanistas y silleros 
de maderas finas con taller y tienda abierta al pú
blico para solo la venta de los muebles que cons
truyan , se les descienda á clase quinta de la 
primera tarifa , con cuyo señalamiento contribuirán 
en lo sucesivo, segregándolos de los almacenistas de 
muebles de lujo, que continuarán en la clase cuarta, 
puesto que de esta manera se conciban todos los 
intereses, se consigue la proporcionalidad del im
puesto y se evita la destrucción de las industrias de 
ebanistas y silleros, disminuida ya considerable
mente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Abril do 1856.=Santa G ruz,= Sr. Director general 
de Contribuciones.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
E stado demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 5  de 

Febrero de 4855, que se han recogido hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas por el Tesoro. 1

RECOGIDO DE PARTICULARES.
Numero

Séries. Reales vellón. t y y ta t  
de títulos. NUMERACION. ; r0rAL‘

D ..........
E..............

2 8,746 y 8,766...............................................................  48,000
34 53,881 al 53,902 y 55;170 af 55,177 y 60,722 al 60,725, 1.632ÍOOO

36
1.680,000

E stado demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interior d é la  emisión autorizada por la ley de 23  é'e Febrero 
de 4855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por 
el Tesoro. t i

Número e n tr e g a d o  á p a r t ic u la r e s .
Séries. Reales vellón, TOTAL 

de títulos. NUMERACION.

A............... 1 1,000
12,000C.................................... 2 18,125 y 18,126..............................................................

D............... 1 6,304........................................................................... 24,000
1.056,000E............... 22 66,836 al 66,857............................................................

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 
REALIZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

1.093,000

A ............... 2 33,374 v 33,375........................................................... 2,000
C............... 3 18,129 al 18,131........................................................... 18,000
E............... 10 66,904 al 66,913............................................................ 480,000

500,000
En una inscripción nuin. bí í . . , .............................................................................

Madrid 6 de Mayo de 1856.*=M. M. de Uliagon.

• • 63.719.000

65.312.000

CUARTA SECCION,
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Carlos Massa Sanguineti el pe
riódico titulado El Padre Cobos, correspondiente al dia de 
ayer, por contener un artículo bajo el epígrafe de « Cor
tes de palo», y concluye «no hay cocos porque la situa
ción es descocada», se procedió al sorteo de los Jueces de 
hecho para el jurado de acusación, y  tocó á los señores 
D. Antonio Conde González, D. José Abascal, D. Pedro 
Oller, D. Ramón Muela García, D. Andrés Jaquete, D. Juan 
González Acebedo, D. José Rodríguez Mendarrosqueta, Don 
Bernardo Conde y D. Justo de las Heras, quienes decla
raron por unanimidad haber lugar á la formación de 
causa.

Madrid 6 de Mayo de 1856.=Valentin Ferraz.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Examinadas las cuentas de la Gracia de Cruzada de 
los años de 1849, 1850 y 1851 , rendidas por D. Miguel 
Picayo y López, Administrador que fue de la misma en 
la provincia de Granada, y puesto su resultado en cono
cimiento de la Sala primera de este Tribunal, ha dictado 
en 10 de Abril último la providencia siguiente:

«Vistas estas cuentas de Cruzada correspondientes á 
las predicaciones de 1849, 50 y 51, rendidas por D. Mi
guel Picayo y López, Administrador del ramo en la dió
cesis de Granada;

Vistos los reparos producidos en ellas, y señaladamen
te el formulado por la Dirección de contabilidad de culto 
y clero, por no cargarse dicho Administrador en la cuen
ta ultima las existencias resultantes de las dos anteriores 
cuyas existencias ascienden en la totalidad á la suma dé 
48,793 rs. 27 mrs;

Considerando que las liquidaciones presentadas por el 
cuentadante, y lo que ademas tiene expuesto en solución 
de este reparo, no es bastante para satisfacerlo, puesto que 
aquellas liquidaciones arbitrarias y sin justificación se 
componen de partidas figuradas ya en las cuentas mismas 
de que han resultado las existencias que forman el cargo 
por lo que de admitírselas ahora nuevamente resultaría 
una data doble;

Se declara que D. Miguel Picayo y López, por el con
cepto expresado, es responsable de la suma de 48,793 rea
les 27 mrs.: saqúese certificación de este fallo y remí
tase al limo. Sr. Ministro togado de esta Sala, conforme y 
para los efectos indicados en el art. 80 del reglamento 
quedando mientras tanto en suspenso la aprobación de es
tas cuentas; y remítase también á Secretaría general co
pia ̂ autorizada del mismo para su inserción en la Gaceta 
de Madrid

Asi lo acordaron y firmaron los señores que á conti
nuación se expresan, de que certifico. =  Joaquín Fonta
nales. =  Manuel Sánchez Ocaña.=Pedro Gómez de Her
mosa. = Lázaro Arias Rabanal, Secretario.»

1 en cumplimiento de cuanto se dispone en el prein
serto fallo, se publica en la Gaceta del Gobierno para los 
efectos prevenidos en el art. 46 de la ley orgánica de este 
Tribunal de 25 de Agosto de 1851, y  reglamento aproba
do para su ejecución.

hJ&'ÍU.&SK.* ,8W- b ****** tema,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN- 

«  TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERYACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE MAYO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO k TEMPERATURA EN DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del dia.........
3 de la tarde,..

27,848
27,836
27,808

707,32
706,98
706,31
705,85

13°,0 
16°,8 
17°,9 
14°, 8

16°,3 
21°,0 
22°,4 
18*\5

S. S. O .......
S. S. O .......
s. O ............

Celajes.
Celajes.
Nubos.

6 de idem ... 27,790 S. S. 0 ____ Algunas nubes.

Calor máximo del dia...................... 18°,2 

9°,9

22°,8 

12®,4

*

Calor mínimo del dia........................
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
v  c o m e r c i o .

Bellas artes.

Programa de los ejercicios de oposición á  la plaza de 
profesor de modelado y vaciado de adorno , vacante en la 
Academia de Bellas Artes de M álaga, y dotada con el 
sueldo anual de 5,000 rs.

Los ejercicios de oposicíon se dividirán en tres: 
Primero. Dibujar un fragmento de ornato, copiado del 

yeso, al lápiz y en papel blanco, siendo el tamaño de 
este el de 26 pulgadas castellanas por 20.

Segundo. Modelar en barro un friso de ornato de in
vención y composición dél estilo y época que designe la 
suerte: su tamaño será el de 24 pulgadas castellanas 
por 18.

Tercero. Moldear á forma perdida el segundo ejerci
cio , y sobre el ejemplar que resulte ejecutar, un modelo 
á forma buena.

El primero y segundo ejercicio durará cada uno 15 ho
ras , dejando entre uno y otro un dia de descanso.

El tercer ejercicio durará todo el tiempo necesario á 
esta clase de trabajos, que se graduará por el tribunal.

Los opositores se presentarán en las salas de la Aca
demia provistos de tableros, papel, plano de modelar y 
barro. *

Los aspirantes presentarán en el Ministerio de Fo
mento , dentro del plazo improrogable de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta sus 
respectivas solicitudes, en las que expresarán las señas 
de sus habitaciones, acompañando la correspondiente fe 
de bautismo y los demas documentos que tengan por con
veniente.

Madrid 6 de Mayo de 1856.=E1 Director general José 
Caveda. ’

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz el vapor-

correo T elasco conduciendo la correspondencia de nfir.v.
y publica para Rs islas Canarias v Antillas: ias círtl 
que se depositen en los buzones después del 8 de «c»S 
mes, en cuyo dia saldrán de esta corte para Cádiz «  
podran llegar a este punto á tiempo de ser llevadas en 
dicha expedición. 1 f en

Madrid 6 de Mayo de 185fi.=El Administrador, p i
Tomas Estriles, ’ 1 • *•>

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dh v 
hora que se dirá, las fincas siguientes: ^

Remate para el 4 dé Junio de 1856, de doce á um 
de la tarde, ante el Sr. tesis de primera instancia deldk 
tnto. de Maravillas y escribano D. Santiago Urdíales oué 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales (le esta corte.

Beneficencia.

Ánv^Uario^Haza de fierra en el pn^o 
de «dom a . término de Rota, procedente de la hermnm 
dad de la Caridad de dicha villa, compuesta de 24 arito*, 
zadas, clasificadas por los peritos en la forma siguiente- 
10 avanzadas de primera en su Clase, 8 de segunda v a 
de teiceia; linda N. y E-. fierras de los herederos de Don 
Pedro Riqueime, 8. de la testamentaría de D. José Velam. 
T°SU1 > Y D- dé la misma testamentaría y de Monias dé 
Jerez: indivisible sin menoscabo de su valor: sin cargas

d « r r iCi f Í ^ § A alÍZada> por la m ila  de 8/̂  9 ^  pro!
rs., y tasada por los peritos en 24 800

Nún?Ui \ f  ? itlP°  lT  ^  saca á s«hasta. 
i i del !»ventano.=Un corral de pesouería en
m ^  nombrado de San Clemente, proceden*
te de la hermandad de la Caridad de dicha v ilía : linda N 
corral nombrado del Chiquillo, E. con otro del 
tisuno Sr. Duque de Osuna, y S. y O. con él mar: stn 
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 1,025 rea

en L o  UCC’ eU rs’ ’ y  tasado P°r to*peritos en 20,500 rs., que es ri tipo por que se saca á subasta
Num. 128 del inventario—Haza de tierra nombrada 

la Higuera, termino de Rota, procedente del hospital do 
dicha villa, compuesta de 13 arañadas, clasificadas por 
los peritos en la forma siguiente: 6 de primera en su cía 
se, 5 de segunda y 2 de*tercera: linda N. veredas dé 
Juana Gómez, E. viña de D. Cayetano Hidalgo, S. verv i  
das del pago, y O. Monte alto: indivisible sin menoscabo 
ue su valor: sin cargas conocidas: capitalizada por la ron 
ta de 390 rs. que produce, en 7,020 rs., y tasada por los

basta°S 611 * 1S ’ ^ ÜC eS tÍp°  P° r  ^ UG S°  Saca *  su"
Núm. 130 del inventario =  Haza de tierra nombrada 

San Sebastian, en el término de la villa de Rota, proce
dente del hospital municipal de la misma, compuesta do 
1o aranzadas, clasificadas por los peritos en la forma si
guiente: 8 aranzadas de primera en su clase 5 de se 
gunda V 2 de tercera: linda N, haza de Maribañez E tier
ras de la testamentaría de I). Antonio López, S. haeilla 
de Alca y de, y O, de la Romera: indivisible sin menoscabo 
de su valor: sin cargas conocidas: capitalizada por la 
renta de 450 rs. que produce, en 8,100 rs., y tasada en 
14,100 rs., que es el tipo por que se saca á subasta

Num 141 del inventario. =  Un corral de pesquería 
nombrado el Chiquillo, en la plava de Rota , procedente 
m i caudal de beneficencia de dicha v illa , legado de Don 
Antonio López de Castro: linda N. corral que nombran 
del Medio, E. con el Hondo, S. con el de San Clemente 
y O. con el mar: sin cargas conocidas : tasado por los pe
ritos en 45,375 rs., y capitalizado, por la renta de 1 200 
reales que produce, en 22,500 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 25 de Abril de 1856—Joaquín de Hazañas,

MALAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en ^irtud de la ley de 1,° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública ŝubasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Juez de primera instancia del distrito del Prado y 
escribano D. Antonio Maestre,

Clero.
Núm. 858 del registro. — Edificio que fue convento de 

monjas agustinas recoletas de Antequera , situado en su • 
calle de los Tintes: linda por la derecha con la iglesia del 
mismo convento y por la izquierda con casa de D. José 
Granados. Mide la línea de su fachada por la calle de los 
Tintes 49 pies, la de su derecha , que es la de la igle
sia 1i7 hasta unirse con el testero, que contiene 227: 
la fachada de la calle de Barreros mide 93 hasta unirse 
con la casa de Doña Socorro Toro, y desde esta á la fa
chada de la calle de los Tintes, mide 135, formando dos 
ángulos salientes; el primero de 14 pies, el segundo de 
50 hasta unirse con la fachada , quedando cerrada y de
terminada la figura de su planta solar, que comprende 8 
lineas, que forman un polígono irregular, con 19,472 
pies de superficie, equivalentes á 1,512 metros, 10 decí
metros, 3 centímetros y 23 milímetros cuadrados. Todo el 
edificio contiene en su planta baja entrada, comedor, ga
lena de comunicación á las habitaciones de dicha planta, 
dos patios en el centro, luces y escalera de comunicación 
a una nave subterránea, y otra para subir á la planta 
principal. Esta se halla distribuida en galería de comunica
ción á seis habitaciones, y no está inclusa en ellas la que 
pisa sobre la casa de D. José Granados, ni la segunda de 
la izquierda: tiene fuente de agua potable con derecho á 
una paja; y todo su material consiste en fábricas de mani
postería, sillares y ladrillos, tabiques divisorios, arma
duras, cuadrados de bovedillas, cielos rasos, ventanas# bal
cones voleados, antepechos, rejas voleadas, y porción de 
material de piedra de la parte ruinosa del edificio; el cual, 
según queda descrito y deslindado, ha sido tasado en 
176,901 rs. en venta, y en 2,550 rs. en renta; y no ga
nando ninguna, se ha capitalizado por aquella en 57,375 
reales, debiendo servir de tipo para la venta su tasación 

Núm. 859 del registro.=Tres patios del antedicha con-, 
vento, situados en la calle de Barreros , por la cual se fia 
de dar la entrada: linda por la línea de la derecha con el 
testero del convento, con casa de la calle de Maderuelos 
y con patios de la de D. Ramón Pareja. Miden 28,110 pies 
de superficie, ó sea 2,182 metros, 88 decímetros, 51 cen
tímetros y 65 milímetros, hallándose edificado en su pri
mera y segunda crujía el sitio designado á la entrada: 
han sido tasados en 50,236 rs. en venta, y en 2,000 rs. en 
renta; y no ganando ninguna, se ha capitalizado por 
aquella en 45,000 rs., debiéndose subastar por lá tasación.

Núm. 860 del registro.*= Parte del referido edificio, 
que pisa sobre la casa lindera de D. José Granados y la 
segunda habitación de la izquierda del mismo edificio, 
que linda con el testero de dicha casa, en cuya superfi
cie se miden 651 pies, equivalentes á 50 metros, 55 de
címetros, 34 centímetros y 77 milímetros : tasado en 
10,560 rs. en venta, y en 450 rs. en renta, y no ganando 
ninguna, se ha capitalizado en 10,125 rs., debiéndose su
bastar por la tasación.

En la venta de este edificio no se comprende nada 
perteneciente ó que pueda pertenecer á la iglesia, coro, 
sacristía, entradas, salidas y servidumbres de la misma, 
por estar hoy destinada al servicio especial del culto.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizara 
al comprador. .

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.  ̂ «

Málaga 24 de Abril de 1856—Antonio de la Torre no- 
nifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m e j o r  postor, ri 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.  ̂ «
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

por 100. . m
En cada uno de los dos años subsiguientes, m 

por 100. 0a
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 per 1 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 

años. ^
Los compradores podrán anticipar el pago de 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m 
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de l ^ #



Lo que se anuncia, al público con objeto de que los 
*fl(j{ví<luos que quieran interesarse én la adquisición de 
Lji fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio- 
Jjgg ¿ los parajes señalados en los dias y horas que se

C*^Madrid 4 de Mayo de 1856— El Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Cajba.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESlDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 6 de Mayo 
de 1856 .

SUMARIO

J>esPach° o rd in a r io . S e  aprueba el ac ta  de la  sesio a an terio r.— Se da 

cliente de los nom bram ientos hechos por las secciones.— Se toma en conside

ración una proposición de le y  del S r . G arcía  Góm ez para la formación de una 

línea de fe rro -c a rr il.— Se hace lo m ismo con o tra  del S r . Collantes 

Orden del d iq .  S e  aprueba e l dictam en sobre reelección del S r . P o rto .—  

ge hace lo mismo con otro para que los Ayuntam ientos sigan cobrando las 

Contribuciones.-^-Apruébase la  base prim era de la ley  de im p re n ta .— Se des

echa una enm ienda del S r . F ig u eras á la base te r c e r a .— S e  hace lo mismo 

0 i  otra del S r . O re n se .—-S e toma en consideración una enm ienda del S r . C a

p a o s .

O rden d el d ia  p a ra  m a ñ a n a .—  Los asuntos pendientes. S é  lév a p ta  la  
sesión í  las seis y  media*

Sé abrió á la una y  in ed ia , y leída el acia de la ante
rior* quedó aprobada.

Se acordó que constase en el acta conforme con la 
mayoría en la proposición del Sr. Gil Sanz el voto del 
Sr. Collantes, y  que constase en el Qíaño dé las sesiones 
contrarios á ja  misma firópósicion los votos de los se- 
ftorps Marqués de Óvieeo y  Castro.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Aguirre no 
podía asistir por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupa
do las secciones.

Se leyó una proposición de ley del Sr. García Gómez 
v otros para la formación de una Línea de ferro-carril, 
que partiendo desde la de Sevilla a Córdoba, vaya á ém- 
laa&r con la de Madrid á Portugal.

Esta proposición fue Lomada éú Consideración y  pasó 
é las secciones para et nombramiento de comisión.

Sé leyó una proposición de ley del Sr. Collantes y 
otros, cuya lectura estaba autorizada por las secciones, 
para que se adjudiquen al Crédito moviliario las líneas 
de ferro-carril de Madrid á Valladolid, y  de Burgos á Vj¿ 
íoria. . ^ !

El Sr. Gil Vírseda dijo qué en la sección á que S. S. 
pertenecía rió sé había leido semejante proposición; y  que 
éslattdo prevenido por el reglamento en su art. 54 que se 
leyesen las proposiciones en todas las secciones, pedia á 
la mesa que se preguntase al Congreso si se permitiría 
apoyar la proposición.

El Sr. Presidente le contestó que sí lio sé había leido la 
propesicínri -íntegra W  habla pasado á todas las secciones 
el extracto de ella como era CoshhnbrC. En apovo de la 
proposición dijo

El Sr. CO LLAN TES : El reglamento dispone que bas
ta que una sección autorice la lectura de una preposición 
para que se dé cuenta de ella en el Cririgroso. La propo
sición de que se trata ha sido leída en una sección. v en 
las demas sé ha pasado un extracto de ella.

Señores, ofendería la ilustración de los Sres. Diputa
dos si me detuviera á demostrar las ventajas de esta línea 
de ferro-carril. Ademas las Córtes han declarado por me
dio de una votación solemne que el ferrocarril dél Norte 
es de la mayor importancia bajo todos Conceptos. Por 
medio de ese ferro-carril los cereales de Castilla, los vinos 
de la ribera del Ditero y  del Pisuerga , los aceites-y vinos 
de Extremadura y una porción de productos nacionales 
que seria prolijo enumerar, tendrán úna salida segura, al 
paso que por ese mismo Camino los productos de las in 
dustrias de Francia, Bélgica y  Alemania satisfarán de una 
manera mas económica nuestro regalo y  nuestro capricho. 
Las ventajas que ha de producir en el orden moral tam
poco pueden dudarse , pues la civilización de España es 
sabido de todos que ha venido de Francia v  de Alemania.

La civilización española en el siglo NVI se calculaba 
con relación á las demas naciones en la proporción de 
uno á uno. En el siglo XVII de uno 0,0111003 Cn él siglo 
XVIIt de uno á d ie z , y  én el siglo actual de uno á. vein
te Esto es debido á que desde el último tercio del siglo 
pasado marcha la civilización entre nosotros á paso de 
tortuga, mientras que en el extranjero camina al vapor. 
Yo creo que no haya inconveniente ninguno en que las 
Córtes tomen en consideración esta proposición, y  qué 
pase a las secciones para el nombramiento de comisión, y  
en el tiempo que 6n esto se tarde, indudablemente habrá 
vuelto ya a Madrid el Sr. Ministro de Fom ento, y podrá 
exponerlo que tenga por conveniente.

El Sr. GIL VÍRSEDA: Señores, no habiéndose cum
plido lo que previene el reglamento, insisto en lo que 
antes he dicho, porque sino, se va á establecer un prece
dente-que-algún dia pudiera ser fatal. El objeta del regla* 
mentó, al decir que las proposiciones de lev pasen a las 
lecciones, es para que los Síes. Diputados se enteren de 
ellas, y  puedan votar luego en el Congreso con conoci
miento de causa. No habiendo pasado esta proposición á 
las secciones, mal pueden los Sres. Diputados venir pre
parados para apoyarla-ó rechazarla.

No me opongo á las vías férreas: esta tarde pueden 
reunirse las secciones, y  ocuparse el Congreso de esa 
proposición dentro de dos ó tres dias.

Esta proposición fue tomada en consideración, y  pasó 
a las secciones para el nombramiento de comisión. *

El Sr. RAnggftEZ A R C A S : Hace algún tiempo que sé 
presentó una proposición de ley relativa á un asunto de 
grande interés para Andalucía, y  luego una manifestación 
de setenta y  tantos Diputados pidiendo que se declarase 
que era urgente. El tiempo so va pasando, y  yo Hamo la 
atención del Sr. Presidente acerca de este asunto impor
tante. 1

El* Sr. PRESIDENTE: Cuando S* S. vea que el Pre
sidente pone á discusión una cuestión cuya urgencia no 
este declarada por las Córtes, entonces podrá reconvenir 
a la mesa,

ORDEN DEL DIA,

Dictámen de la comisión por el cual no se sujeta á re
elección el Sr. Porto por haber sido nombrado Catedrático 
de termino.

El Sr, ALFONSO : Me parece que en la ley aprobada 
por las Córtes se dice de una manera terminante que 
para que el Diputado no quede sujeto á reelección, el as
censo que obtenga debe ser de rigorosa escala. Se en
vende por ascenso de rigorosa escala aquel que se con- 

por órden de escalafón, en él que no haya gracia 
«mguna, como sucede en los cuerpos facultativos civiles
Y militares* El Diputado de quien se trata no se encuen- 
«'a en este Caso. Los catedráticos ascienden en antigüe- 
tihUií ^  sBcldo j pero el caso de que nos ocupamos es

a que en cada facultad liav un cierto numero de 
categorías que se conceden, no por antigüedad, sino á ' 
as personas a quienes el Gobierno quiere, previos cier
tos inform es; y tanto os a s i , que no hay ningún cate
drático que cuando vaca una categoría en carrera 
Pdeda decir a mí me corresponde, porque p*6fie haber 
mros que se.encuentren con los mismos m éritos, y  ahí 
es donde entra la gracia que el Gobierno dispensa/

La persona á quien se refiere el dictámen es benemé- 
Rta , m uy distinguida y  de señalados servicios , pero no 
PW-eso deja de ser una gracia la que recibe. Ruego á las

t5s ^  sirvan desechar et dictámen. 
v A Sr* GONZALEZ DE L A  V E G A : El ascenso que 
«a sato concedido al Sr. Porto es precisamente de esca
la- Iodo el mundo sabe que según las leyes y  - réglamen
o s  vigentes, los ascensos por., categoría en la carrera del 
profesorado tienen las condiciones de verdadera escala,
Y ademas se adjudican en público. El Sr. Porto está á la 
abeza del profesorado hace muchos años : ha sido pro

puesto varias veces para obtener la categoría de término 
y ya se le hubiera concedido antes si no hubiera sido 
por una notoria injusticia. El ascenso del Sr. Porto no es

na gracia , sino un ascenso de escala , v  ruego a ja s  Cór
tes que aprueben el dictámen.

■.m  f e m m i w  r W f e f a »  fta sido propiresto 
antes para la categoría de termino y  no se le ha dado v  
ahora se le da, es prueba evidente de que recibe una ^rá- 
Cla , pues de la misma manera podia negársele ahora por 
fto ser de rigorosa escala.

?1 Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La injusticia co- 
metida con el Sr. Porto se ha cometido también hasta en 
0s cuerpos de artillería é ingenieros.

puesto á votación este dictámen quedó aprobado.
1 " llám e n  para que los Ayuntamientos sigan cobrando 

o contribuciones hasta que se establezcan los recauda
r e s  responsables.
mva u 6 dictámen fue aprobado sin mas discusión que 
r™  hgera aclaración pedida por el Sr. Garrido y  dada 
vw ios Sres. Jaén y  Ministro de Hacienda.

Bases de libertad de imprenta.

mem : La cuestión que se discute es suma
ron grave » P°rQue con la base <Iue presenta la com i- 
arite ¥  contraría por completo lo que se disporíe en un 
P a ñ ^ ,!tiaastituci0ttaL la Constitución que todo es- 

pueda libremente sin prévia censura publicar sus

ideas y sus pensamientos, y ahora la comisión propone 
la prévia censura; No sé cómo la edmisiori ha retrocedido 
hasta ese punto, y  espero que las Córtes no determina
rán una cosa que las desprestigiaría en alto grado.

Es un pretexto especioso para abrir una brecha á la 
libertad de imprenta el decir que hay ciertos puntos que 
no pueden discutirse: ¿ necesita la religión de esa repre
sión? ¿No está fundada en bases indestructibles? ¿N e
cesita de esos medios para sostenerse?

La religión tiene dos partes siempre santas y respeta
bles sobre las cuales no cabe discusión. La revelada que 
está sobre la razón y  se cree porque es de fe. La parte 
moral ¿cómo entra en discusión? ¿En qué está fundada? 
En la ley natural . No hagas para otro lo qué no quieres 
para tí.

Decia ayer el Sr. Lafuente que se puede abusar, y  yo 
digo á S. S. que se puede abusar mejor en sentido con
trario , y  tan cierto es esto que S. S. no habría adquirido 
la celebridad justa de que disfruta si cuando hacia cier
tas publicaciones hubiera estado vigente lo que ahora se 
propone. Guando ponía una sátira política en forma de 
versículos de los salmos, seguro es que hubiera habido 
algún prelado que hubiera dicho que era poner en r i
dículo la religión. Hubiera sido un abuso, es cierto , pe
ro ese abuso hubiera quitado á S: S. la celebridad que 
tan justamente disfruta. La religión liada tiene que ver 
aqui, pues es una cuestión puramente política. La religión 
queda en toda su fuerza y  pureza. Si se aprobase lo que 
la comisión propone, quedábamos peor que con la licen
cia prévia,

Yo creo que ni las Cortés üi líadié pueden conceder á 
los Obispds inasque les conceden las sagradas letras, que 
es combatir las doctrinas que puedan publicarse que afec
ten á la religión. Nosotros lió podemos aprobar esa base, 
poique es aprobar la prévia censura y  entregarla á una 
potestad qne se quiere hacer superior a todos. ¿ Qué pe
riodista habrá que se atreva á hablar de los principios 
eternos de nuestra religión ? ¿Habrá alguno que sé atre- 
Va á combatir las profecías de la venida del Mesías, la 
Encarnación del Hijo de Dios y  el símbolo del Concilio 
de Nicea ? Los prelados españoles no son infalibles, y  la 
autoridad que ahora quiere concedérseles podría ser per
judicial. Es dalles una atribución que no les correspon
de ; y  sin ofender á ninguno directamente , no puedo me
nos de decir que ha habido unos que han sido juzgados 
por la lglesia, y  otros se han olvidado de que son espa
ñoles. Tengan presente las Córtes la época en que vivi
mos , y  no digo mas sobée esté püritó*

La religión se conserva por sí misma, y  siempre se 
1 á resplandeciente. Quien la empaña y  la hace que no 
tenga toda su p u reza , es quien debia procurar que la 
tuviera. ¿ Qué inconveniente puede haber en que quede 
la base como estaba antes, seguros de que rió habrá riin- 
guno que contraríe los principios dé liiiesira religión? 
Señores, cuando se abre una puerta 110 es para que en 
tre una cosa determinada por ella, sino para que entren 
o tras, y  asi sucederá con la ley de libertad de imprenta.

Yo quiero, señores, que 110 cejemos un ápice; y  rue°o 
á la comisión que deseche la base, porque es contradic
toria del artículo constitucional.

El Sr. PEREZ ZAMORA: La circunstancia de ser yo 
el único individuo dé lá comisión qué estaba sentado en 
ésíé baiico cuando el Sr. Martin ha pronunciado la prin
cipal parte dé su discurso, me impone el deber de con
testarlo.

La comisión, que no redactó primitivamente la báse 
primera en Ja fornia qué vidrié redactada, cree que en 
ésta cuésiion , no solo hay que atender al art. 3.° de la 
Constitución, sino al art. 44. Los ataques á la religión por 
medio de periódicos tiene su conectivo en la Autoridad 
gubernativa, á la cual deben pasar los impresos una 
hora antes de publicarse; pero los ataques dados por 
medio de libros no tienen esa gafaritúh

Al dógnia sé lé puede atacar directamente ó por la es
palda , es decir, empleando en su defensa argumentos que 
lo desacrediten. Por eso la comisión ha redactado la base 
en la forma en qué e stá , y  ruega á las Cortes que la 
aprueben.

El Sr. DEGOLLADA: No me propongo abogar á fa
vor de la discusión ni de la impugnación del dogma: mi 
objeto es que á pretexto del dogma, y  confundiéndolo con 
la disciplina y  las doctrinas ultramontanas, no se impida 
el desarrollo de la filosofía y  de las ciencias naturales. 
No quiero que á pretexto del dogma sé obligue , Contó se 
lia obligado hace pocos años á un célebre naturalista , á 
retractarse delante de sus discípulos por haber emitido 
una opinión sobre la generación espontánea de ciertos 
infusorios; no quiero que á pretexto del per me Reges 
régnanl sé abrogué la Córte dé líoma derechos cjiie rio 
tiene ; no quiero que á pretexto del dogma se exija la li
cencia prévia del Obispo para todo. Yo pregunto: ¿se 
necesitara licencia para decir que tal ó cual doctrinario 
es dogmática , sino disciplinaria? ¿ Habrá algún recurso 
contra la negativa injusta del Ordinario?

Hay héchos (pie rio necesitan comentarios. Basta leer 
la base que discutimos para convencerse de que marcha
mos por el camino del retroceso. Siendo altamente diso
nante la palabra censura, se ha sustituido con la de licen
cia, que para mí es peor; pues la licencia no supone, 
corno la censura, que se han de dar las razones de la ne
gativa. Vamos pues á poner la imprenta por medio de 
esta base en manos de sus mayores enemigos; ¿Y  qué 
nos quedará entonces (pie liatícr? Exclamar cpn el escri
tor aloman: ¡La noche, la gran noche! cubrirnos v  es
pirar.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Las 
ultimas palabras del Sr. Degollada me obligan á levan 
tarme. No sé trata dé entrégaf la impronta i\ riiiiguii ene
migo. Toda la discusión ha girado aqui sobre la acepción 
indebida de la palabra dogma.

Pero es de advertir que esa palabra no se aplica aqui 
mas que á los misterios de la religión, á esas verdades 
(pie lucra del Concilio 110 pueden discutirse. El dogma de 
la Santísima Trinidad, por ejemplo, es eterno, es divino, 
y la discusión sobre él no puédé conducir á riada filosó
fico, político, ni soéial: és Cuestión de creer ó rio creer.

Aqui se ha acordado la unidad religiosa: ahora bien, 
no se puede discutir respecto del dogma sin dejar de ser 
católicos. ¿Por qué pues rebelarse contra ésto? Si tene
mos Iglesia única* si rio admitimos la tolerancia de cultos, 
¿Cómo hemos de tolerar que se discuta el misterio? Pero 
se dice: ¿no se puede escribir sobre eso sin discutirlo? 
Sí; pero se debe escribir dentro de la pauta de la Igleisa. 
De aqui no podemos sa lir: hemos dicho que somos cató
licos, y  no podemos dejar que se discutan las verdades 
fundamentales del catolicismo.

Por lo demas, en la ley orgánica vendrán Iris tránii- 
mitcs y  garantías qué los escritores necesitan y deben 
tener para que los Ordinarios no abusen de sus facul
tades.

Si no ponemos esa condición, cuando salga un artícu
lo que el Fiscal crea contrario al dogma, hay (pié llevarlo 
al Jui;ado, y  el Jurado rio es competente para materias de 
fe. ¿Y  han considerado los Sres. Diputados las consecuen
cias de un conflicto entre el Jurado popular y  la Autori
dad eclesiástica?

Sentado un principio hay que aceptar las córiséciiéri- 
cias. Esta base Os liria consecuencia dél artículo constitu
cional que establece la unidad católica.

Concluyo apoyando la base de la comisión como ne
cesidad absoluta, una vez sentado aquel principio, y  
tranquilizando á los señores que han impugnado esta ba
se , diciendo que la palabra dogma se refiere únfeamente 
á los misterios de la fe.

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA; .Sr. Presidente, vo 
descaria que se diese alguna latitud á la discusión en esta 
cuéstion importante.

El Sr. DEGOLLADA: lie dicho claramente que no tra
to de que se discuta el dogma, sino que no quiero que se 
confunda el dogma con el ultramontanismo. ¿Es defender 
el dogma prohibir que circule una Biblia del P. Scio sin 
notas, mientras circula otra de donde se han suprimido 
varios libros canónicos?

El Sr. ESCOSURA; Ministro de la Gobernación: No 
he hecho un discurso para impugnar á S. S ., sino para 
manifestar la opinión del Gobierno En cuanto á la Bi
blia, la Iglesia canónicamente ha decidido que no se pue
da imprimir sin notas. Dice S. S. que se ha impreso una 
Biblia suprimiendo libros canónicos. En esas cuestiones 
la Iglesia hace lo que le parece conveniente, mientras no 
se entrometa en la potestad civil.

El Sr SALMERON: Ninguna base hay mas grave 
que esta. Creo que esta cuestión, que se relaciona íntima
mente con el libre examen y  la libertad de cultos, es la 
cuestión de las cuestiones. ¿A  qué pues tratarla de sos
layo? ¿Por qué no tratarla de frente, con la importancia, 
con la fe y  el espíritu de reformas que mereció la base 2.a 
de la Constitución?

La comisión en un principio creyó que la libertad de 
imprenta debia ser mas amplia que hasta aq u i; pero el 
Sr. Ministro de la Gobernación con su influencia nos h i
zo quitar la parte mejor de nuestra b a se , ó séase el exá
men de las abstracciones científicas, Pero 110 se ha para
do aqui la reacción operada en la A sam blea, sino que 
trata de establecer la prévia censura. Nuestra opinión 
esta bien marcada : queríamos sacudir ese yugo que hie
re el examen; queríamos abrir á la filosofía uri porvenir 
de gloria; queríamos que la prensa tendiese sti majes
tuoso vuelo por el campo de las ciencias, sin temer los 
tiros de la censura , y  con el solo freno de las cuestiones 
de actualidad.

¿ Qué extraño que ahora por la izquierda se nos acu
se de haber muerto la libertad de imprenta ? ¿ Qué ex
traño que la derecha nos ataque á su vez por haber qui
tado las palabras moral cristianad No es la culpa de la 
Comisión, es de la mayoría de la Asam blea, es del des

tino que se complace en  presentarnos en íueesaRfe con
tradicción, en retroceso continuo;

Yo veo el mal que nos ha anunciado el Sr. Degollada, 
pero ese argumento no viene dirigido á m í, 110 viene 
tampoco á la comisión : el mismo Si*. Coello, persona del 
partido conservador, fue el primero que d ijo : sí, que se 
discuta todo, con tal que no se venga en cuestiones de ac
tualidad. ¡ Y una Asamblea y  un Gobierno progresistas 
vienen á sostener aqui la censura! ¿Dónde estamos? 
Ayer levantábais en alto la;libertad de cultos, hoy ponéis 
la prensa á los pies de la censura, y mañana -entregareis 
e} periodismo á los Tribunales permanentes.

La base actual nos la lia dado prejuzgada te Cámara; 
pero sabed que vais á derogar los artículos 3 .° y  14 de 
la Constitución. En el primero rio sé hizo ninguna salve
dad, ni podia hacerse, porque la prévia censura mata la 
libertad por completo, empequeñece el exámen y  ahu
yenta el espíritu filosófico. Todos los españoles , dice, 
pueden explicar sus ideas sin prévia censura. Sus ideas, 
señores, sin distinción , lo mismo las psicológicas que las 
políticas , las morales que las religiosas, las dogmáticas 
que las disciplínales; y  ahora se dice que el dogma no 
está comprendido en la Constitución. Esto, señores , es 
marchar de reacción en reacción en materia de libertad 
de impreiita;

Pero se cita el art. L4 de la Constitución: séñorris, en 
este artículo no hay una sote palabra que requiera esa 
censura. Se dice que la unidad religiosa ha prejuzgado 1a 
cuestión; ¿ y  qué tiene que ver la unidad religiosa con 1a 
prévia cerisura? ¿Cree el Sr. Escrisura que la religión se 
concreta exclusivamente al dogma 1 No : los que veaii 
usada la palabra dogma podrán interpretarte contra el 
texto de la sesión cuarta del Concilio de Trento; verán en 
él todo lo que la revelación enseña, lo que 1a tradición 
trasm ite, lo que 1a Iglesia explica como artículo de fe, 
como canon evangélico, como doctrina cristiana, que nos 
guia en la peregrinación sobre 1a tierra. Y á los que asi 
definan él dogma * ¿ creéis que importará mucho la libre 
emisión del pensamiento ? Sé ahogarán con el fanatismo;

Señores, cuando se nos pregunte por 1a causa de nues
tro atraso en materias filosóficas, ¿ qué podremos contes
tar  ̂dejando 1a prévia censura? ¿Por qué no hay en Es
paña un Kant que pueda escribir el seguudo poema de 1a 
razón pura? ¿Por qué no hay aqui un Fichte que conti
núe el idealismo trascendental? ¿Por qué no tenemos un 
Continuador de la epopeya íilosófico^histórica de Sehe- 
liing? Porque 110 hay un país.en que mas se hayan en- 
sáñadd la superstición cori su intolerancia, el aristotelis- 
1110 con sus logomaquias, 1a Inquisición con sus hogueras 
y la clerecía con su censur a. Y q u é , los qué no tememos 
ir por el laberinto teológico con te antorcha del exámen 
en la m ano, ¿ somos indignos del nombre de cr istianos? 
Entonces seria anticristiano San Agustín, que defiende 
igualmente el libre exámen. No tenemos pues tal dictado. 
Los que deben temer el de reaccionarios son los que de
sean la prévia censura, porque no se concibe la prévia 
censura con 1a libertad de 1a prensa. Todos los que quie
ren hoy lo que 110 quisieron antes deben temer mas el tí
tulo de reaccionarios que nosotros el de blasfemos contra 
la religión.

Debo al concluir hacer una observación. Acordóos que 
todas las escuelas lían tenido por él mayor enemigo de 
la inteligencia humana 1a prévia censune Sabed que si 
votáis esta , hacéis ,1a historia de vuestras variaciones. 
Advertid que solo volviendo por nuestra primitiva basé 
primera levantareis ésta gran ilación á la magéstad filo
sófica que reclama 1a inteligencia española, y  que espera 
la impaciente Europa en sus evoluciones filosóficas.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de 1a Gobernación: Si no 
supiese el respeto que debe al dolor del padre que pier
de un h ijo , 110 me levantaría con sangre fría á contestar 
al Sr. Salmerón. S< S. ha reconvenido amargamente á 1a 
Asamblea 3 y  sé lia permitido calificaciones que no tiene 
derecho á usar respecto de las personas que no tenemos 
las opiniones de S. S. El Sr. Salmerón nos ha llamado 
reaccionarios : ¿ dónde está la conveniencia de decir esto? 
S. S; es partidario dél libre eXámeri: yo creo qué de a l
guna cosa m a s, poique los denuestos no están eil nin
guna filosofía.

S. S. y  yo, sin títulos uno y  otro, nos liemos metido á 
teologos, y  véase el peligro de esta cuestión. Señores,
¿ qué es el libre exámen respecto del dogm a ? ¿ Qué tiene 
que ver esto con la filosofía racional ? Se dice que la pre
via censura rio nos dejara ser filósofos.- Pero ¿ se previe
ne aqui que todo escrito ha dé pasar por los ójós líél Or
dinario para ver si se trata del dogma ? No, señores • de
cimos que los libros que traten del dogm a, se han de so
meter á la jurisdicción eclesiástica. La libertad de exámen 
de que habla ql Sr. Salmerón, es compañera inseparable 
de la pluralidad dé cuítete * y  aqui hemos decretado la 
unidad.

El Sr. Salmerón, al decir que la prévia censura ha 
impedido que se cultiven las materias filosóficas, ha di
cho Una media verdad. Aqui rió hay filósofos como rio

Cervantes en Alemania. En nuestro suelo lia habido 
Elósofos pero á largas distancias: de Séneca á Vives, de 
vives a Quevedo, quizá no hay donde pararse. En nues
tro clima se hacen sonetos como Herrera , ó se pintan cua
dros como Murillo; no se elevan generalmente los hom
bres a las abstracciones de Leíbnitz.

Mniendo a la cuestión, señores, ¿qué bienes sé vari 
a lograr con que sé puedan escribir libros sobre el dogma 
sui licéricia dél Ordinario ? Imposible és cjué sé mé desig
ne uno solo, pero los que quieren [y somos todos] qtic 
se respete el dogma, pues el no respetarle conduce adon
de fue la filosofía del siglo pasado, á negarlo todo. Noso- 
l1? ? .P 0Iíeií10S btnite donde no cabe discusión , porque 
donde se dice misterio se dipe fe. v  en artículos de fe 110 
es posible permitir la discusión.

Ha dicho el Sr. Salmerón que en esta cuestión podrá 
muy bien suceder lo que en la relativa á 1a firma forzosa 
que en el mismo dia en que la votó 1a Asamblea, la prensa 
toda de Madrid daba la razón á la comisión y  se 1a nega
ba a las Cortes: Señores i yo tengo mucho gusto en en- 
éoritrarmé aí lado dd la Asamblea, áiirifíiíC la prensa me 
censure, porque la prensa representará la opíníori de los 
escritores que escribieron aquel dia, y  las Córtes repre
sentan á la nación española soberana;

¿Qué nías he dé decir á S; S ti  Lo qué dijé al empézar; 
que discutir el dogma es negar la religión, v  negar la re
ligión es contradecir lo que habéis votado en 1a Constitu
ción: en vuestra sabiduría decidiréis lo mejor.

El Sr. SALMERON: Y o , señores, 110 hago alarde de 
saber improvisar ni de tener grandes conocimientos en 
nada: de lo único que hago alarde es de tener fe , buena 
fe , y  fíe amar el estudio. S; S¿ lia d icho: <( Yo no vengo 
aquí á aprender édiicácioii.» (El Sf; Escosura: No lo hé 
dieho.j Iré á otro punto.

S. S. lia dicho que creia que en algunas escuelas Ca
bían doctrinas mas ó menos acertadas; pero lo que no 

Rué éupiéra én ninguna éscucla son los dicterios ó 
denuestos. Sénorés» yo hé usado la palabra reaccionario 
refiriéndome á 1a doctrina, no al h om bre, y  esto no és 
un denuesto; querer llamarlo así es pretender llevar el 
principio de autoridad adonde lo llevó Gimot, Decia S. S. 
que rlp hacia abstracción dé sú corazón: (El St\ Escosura: 
No dije eso.) Si retira eí Sr. Ministro esta p alabra, no di
go nada.....

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: No 
1a retiro, lo niego. líe dicho hablando de 1a diferencia que 
hay entre venir preparado para hacer un discurso ó te- 
nei que contestar á los que se puedan hacer por 349  Di
putados: dije que si al Ministro le falta talento, no le fal
ta corazón;

•E l Sr. SALMERON: Explicadas así las palabras;;;.. 
(k l Sr. Escosura : No. están explicadas, sino repetidas.) 
Repetidas así tes palabras, nada tengo que decir.

¿Qué tiene que ver, decia S. S., el dogma con el libre 
examen? \ yo pregunto al Sr. Escosura: ¿quién ha leido 
1a filosofía que no sepa que el libre exámen tiene que ver 
con el dogma ? ¿ Por qué ? Por que de otra manera ven
drían Lulero y  Calvino, y  yo 110 quiero que mi patria 
corra por el camino por donde corrieron otros países.

Eí Sr. ESCOSURA, Ministro de 1a Gabernacion: El 
Sr. Salmerón cree que llamar reatícithiaríd á ifrt hombre 
que hace profesión de liberal no es un denuesto. Si S. S. 
110 quiso dirigir un denuesto, me basta , pero yo no lo 
tengo por un requiebro. S. S. dice que hacia uso de su 
derecho: tiene razón; pero yo que-me oigo llamar reaccio
nario, ¿no me habia de revolver contra eso ?

El Sr. Salmerón ha hablado del libre exám en, y  lia 
dicho que eso nos traería á Lutero &c. , &c.; pues filen* 
eso es lo que nosotros queremos evitar prohibiendo la 
discusión sobre el dogria, porque para que haya diséusicM 
Des es necesario uno que afirme y  otro que niegue y  en 
el momento que sucede esto último, falta la unidad ca
tólica.

El Sr. SALMERON : Tan lejos de querer yó qué vén
gan las doctrinas de Lutero, dije que no quería ver Cor- 
ie r  a nn patria por el camino que otros países corrieron.

El Sr. ULLOA: Pido la palabra para hacer una acla
ración a riombre de la mayoría de lá comisión. Habién
dose presentado en esté debate tan divergentes los indi
viduos de 1a com isión, me creo en el Casó dé dar alguíias 
explicaciones sobre esa divergencia. Guandri se reunió la 
comisión se trató del punto que ahora se debate; y  si 
bien la mayoría creia que se debían reproducir en te ley 
jo,)!A ^ ren i , prohibiciones que venian rigiendo desde 
imprenta oportuno que se dejara para 1a léy dé

Dias pasados, al discutirse esta base, se indicó por el 
Gobierno y  por muchos Diputados que era preciso mar
car estas prohibiciones en tes bases, y  entonces 1a comi- 
sion, cuya mayoría habia tenido el deseó dé que las pro
hibiciones vinieran en la ley de imprenta , no tuvo in
conveniente en traer 1a base tal como se halla redactada'

y con algunas palabras mas que ayer fueron suprimidas. 
Para esto tuvo en cuenta 1a comisión que hay cosas tan 
inmutables como el dogm a, y  que por tanto no debia 
permitirsé discusión sobre ellas; pero respetando la de
cisión de 1a Cám ara, declara te eomision que 110 trata de 
impedir las discusiones sobre materias religiosas , sino 
de que se impriman libros que vehsen únicamente sobre 
eso , á 110 preceder el requisito que previene la base.

Declarado el punto suficientemente discutido , se negó 
que 1a base se votara por partes, y  nominalmente fue 
aprobada por 142 votos contra 41.

Señores que dijeron si:

Vega de Armijo—González de la Vega.—Bavarri (Don 
Pedro;,—O-Donnell.—Arias Uria.—Santa Cruz (D. Fran
cisco;.—Escosura.—Coello.—Ulloa.—Carballo.—Sancho.^— 
Cortina.—Codorniú.—Mlidiada.—-Ortiz.—Romero Ortiz.— 
Sarillas.—Luzuriaga.—Gómez.—Macrohon.—ügaríe .-G on
zález (D. Ambrosio).— Catetrava.— Eclieverría.—̂  Lalla— 
11a.—Gúell.— Pressa.— Maestre iD. Antonio).—Arenal.— 
Ovieco.— Olózaga (D. José J.— Zafra.— Jiménez. — Pita.— 
Gener.—Rodríguez (D. Vicente;.—Miguel Romero.— Alva
rez.—¿Monzon.— Cuenca.—Hazañas.—Batista.-Suarez (Don 
Gregorio).—Puig.— Collado.— Moya Angeler. — Alegre.— 
Perez (D. Tomas).—Oliver.—Portó.—Villalobos.— Cuervo 
(D. Ramón).— Peña.—Talavera:—Gil Vírseda.—Chacón.— 
lleus.—Uivero Cidraque.—Sandoval.—Iriarte.—Patino.— 
Alonso Cordero^—Cantero.—Roda.— Ustariz.— Fuentes.— 
De Pedro.—Alonso Colmenares.—Iñigo.—Gómez de 1a Ma
ta.—Muñoz Sotomayor.—Laserna D. Manuel .̂—Gállego.— 
Abrantes.—*-López Grado.—Franquet.— Santibañez.— Ser
rano Domínguez.— Sánchez del Arco.— Villavicencio.—■ 
Gutiérrez de Ceballos.— Lamadrid.— Montero.— Rayarte 
(D. Pascual).—García Jo ve.— Torrecilla.—García (D. Ma
nuel Vicente).—Valdés.— Villar.— Pasaron.— Labrador.— 
Macía Gástelo.—Novoa.—Ríos Rosas.—Victoria de Lecea.- 
Altuna.—Yañez (D. Matías).—Glano.—Ateas.— Moyano.— 
Castro.—Cantalejo.—García Gómez.—M oriarty .-Sarabia.- 
Centurion.—Pardo Osorio.— Maestre (1). José Domingo).— 
Ramírez A rellano.—<terrias. —* González Alonso. — G ar
cía Briz.—Fernandez del Castillo.—lle rra iz —lluelbes.— 
Leonés.—Ramírez Arcas.—Rancés.—Yañez te). Ignacio).— 
Tassara.—Navarro (D. Alonso).—Vera.—Muñoz Diaz.-Ser- 
rano Bedoya.—Sardá.—Rubio Caparros.—Perez Zamora.— 
Gaivez Cañero.—Mariátegui.—Osorio y Pardo.—Moratin.— 
Olea.—Yafiez (D. Manuel).—Corvera.—Sevillano.—F ernan
dez Santaella.—Moreno Nieto.—Santa Cruz (D.Juan José.— 
Nocedal.—Camacho.—Sr. Presidente. — Total 142.

Señores que dijeron n o :

Porgas.— Orense.— Moncasi.— Marugan. —  Gaminde.—  
Fernandez Cid.— Llorens.— Bulnes.—  Vinent— Perez (Don 
Ramón)— Collantes; —  Degollada.— Masadas. — Figuerola.- 

. Madoz (D. Fernando).— Carrillo.— Martin.-Latorre 1̂). Cáe
los).— Martelo. — Acha.— Alvarez Acevedo.— Latorre ¡Don 
Juan).— Jaén (D. Mariano).— Herrero.— Otero.— Alcalá Za
mora.— Amado.—  Guzmán y  Manrique.— Gatell.—  Alfon
so.— Llanos.—  Nicolao. —  Aguilar. —  Ortega. — Pereira.—  
Rodríguez Pinilla. —  Sorní. —  Rivero. —  García Ruiz.— Fi
gueras.— García López.— Total 41.

Se leyó la base 3.a que decia a s i:
«Para publicar un periódico se necesita una garantía 

en metálico en títulos de 1a Deuda pública ó en fincas. En 
los dos primeros casos será igual al duplo del máximum 
de las penas pecuniarias que establezca 1a ley , valorán
dose los títulos por el tipo corriente de 1a cotización. E11 
el tercero 1a garantía se elevará á una tercera parte mas.»

Se leyó una enmienda del Sr. Figueras y  otros que 
decia: «Én vez de las palabras «en los dos primeros casos 
será igual al duplo,» se d ir á : «En los dos primeros casos 
será igual al máximum de las penas.»

El Sr. F IG U E R A S : Señores, las Córtes han oido el 
Calor con que se ha expresado el Sr. Ministro de 1a Go
bernación al contestar al Sr. Salmerón con motivo de las 
expresiones algo duras que habían salido de la boca de 
este Diputado, y  si tes Córtes tienen memoria habrán ex
trañado que el Sr. Ministro no haya manifestado hasta 
ahora ese calor, cuando no es 1a primera vez que esas 
expresiones se han oido aqui. El Sr. Coello dijo al hablar 
sobre la base 1 .a que te mayoría de la Asamblea habia 
ido tan atrás de un año á esta parte en materias de liber
tad de imprenta que quedaba rezagada á S. S ....

El Sr. P R E S ID E N T E : A 1a cuestión.
El Siv FIG U E R A S: Para apoyar la enmienda necesito 

decir algo de lo que ha pasado en estos debates.
El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no puedo permitir que se 

hagan interminables tes discusiones.
El Sr. F IG U E R A S: No tema S. S. que levante nin

guna tempestad ; no hay bastante agua en este mar para 
eso-

Señores, la esencia de esta ley debe haber variado 
desde el momento en que las Córtes aprobaron 1a en 
mienda del Sr. MoncaSi. La mayoría decretó que los cs- 
éiifos que se publicaran en la prensa periódica hubierau 
de ir firmados por stis autores; y  si al mismo tiempo que 
establecemos esto 110 procuramos hacer desaparecer otros 
obstáculos que se pueden oponer á la libre emisión del 
pensamiento, llegarían á tener razón los que dicen que 
al votar la mayoría esa medida hizo una cosa contraria á 
la libertad de 1a imprenta. Mi opinión no es esa , aunque 
yo hubiera querido que esa innovación no se hubiera 
establecido en 1a base, y  sí en 1a ley.

La fiase 3.a tal como está redactada es vaga, y  cabe cn 
ella una Cantidad superior á 1a fortuna del hombre mas 
rico de España. ¿Cual es el máximum de 1a pena? No lo 
sabem os; pero si se impusiera una cantidad crecida exi
giéndose en depósito el duplo, vendría á dificultarse la 
emisión del libre pensamiento. Para que no suceda asi, 
propÓrigO yo que el depósito sea una cantidad igual ai 
máximo de la peiia. Yo bien sé que se me dirá á esto que 
entre la acusación de un artículo y  el fallo pasa algún 
tiempo; y  si durante él se publicara algún artículo pu
nible , vendría á quedar irresponsable.

Pero á esto se contesta con decir que el remedio que 
la comisión propone serla ilusorio, porque en ese espa
cio de tiempo podrían escribirse cien artículos que fue
ran penables, y  existiría respecto de ellos esa irresponsa
bilidad. Por lo tanto yo ruego á las Cortes se sirvan to
mar éri consideración la enmienda que he presentado.

El Sr. P E R E 2  ZA M O R A  : Quiere eí Sr. Figueras que 
el depósito que nosotros establecemos en 1a base 3.a, sea 
el máximo de la pena que se señala en 1a ley , y  se funda 
en que después de haberse dispuesto que las firmas va 
yan al pie de cada artículo, es conveniente que el depó
sito 110 sea excesivo. La comisión no puede aceptar la 
idéa de S. S< por dos razones: p rim era, porque queda
ría ineficaz la represión de los abusos que se cometieran 
f w  médió dé 1a imprenta; y  segunda, porque vendríamos 
á establecer las péria® pérsonalés que la comisión ha re
chazado.

S. S. se ha hecho cargo del argumento que suponía 
podría hacer 1a comisión diciéndole que los artículos que 
se denunciaran déspues de estar unos al fallo del Jurado 
quedarían sin Castigo, y  dice él Sr, Figueras á esto que 
lo mismo Yéridria á suceder por la disposición que co n - 
tiéné te basé , porqué en un mismo número pudiera ha
ber varios artículos denüriciabíés. Es cierto ; pero la co
misión 110 ha querido hacer imposible 1a publicación de 
los periódicos exigiendo un depósito, por ejem plo, diez 
veces mayor del máximum de la pena; y  queriendo ha
cer efectivas las penas y  facilitar al mismo tiempo la libre 
emisión del pensamiento, se ha contentado con proponer 
que el depósito consista cn el duplo del máximum de las 
penas pecuniarias que establezca te ley. Por lo tanto nó 
puedé admitir la enmienda.

Puesta á votación rio fue tomada en consideración.
Se leyó otra enmienda del Sr. O rense, Garrido y  otros 

que decia : «El máximo de la pena pecuniaria que podrá 
imponerse por esta ley será de 1,000 rs. para los perió
dicos que se publiquen en esta corte* y  500 para los de 
las provincias.»

El Sr. OBLENSE: Señores, el objeto de nuestra en 
mienda es que 1a legislación en materia de imprenta sea 
lo mas suave posible, porque claro es que ni aun esa pe
queña inulta que proponemos entra en nuestros princi
pios. Los hombres que están en el poder deben conside
rar que no han de ser eternos; y  yo * amigo del partido 
progresista, no puedo llevar mi amistad hasta el punto de 
disimular los inconvenientes que ciertas medidas que se 
proponen pueden traer. El año de 36 el partido progre
sista fué el primero qué dió et ejemplo de que se necé-' 
sitaran 40,000 rs. para publicar un periódico, y  después 
los moderados 110 tuvieron nías qué háccr que se aumén
tese hasta 120,000. Nuestra teoría es que en materia de 
Imprente 110 liay delito * y  el hacer una ley para este ca- 
So es Como deeií que sé naga otra contra los cuchillos, 
fiorque con ellos Sé puede matar.

Yo creo, señores, que una multa de 1,000 rs. en Ma
drid es suficiente para castigar los abusos que pueda co- 
Ineter la imprenta, y  500 rs. es una suma lilas que sobrada 
fiara conseguir en las provincias la represión que se de
sea. Yo, señores, no puedo merlos de lamentarme de la 
reacción que ha habido en materia de imprenta desde el 
año pasado acá. £1 ano anterior, por 85 votos cóntrá 82, 
se sostuvo el editor responsable y  el depósito; y  cuando 
éntonces estuvo á punto 1a Cámara de fallar con arreglo 
á las ideas de los que nos sentamos en estos bancos, yo 
quisiera qué nó ÓlVidatte qúe lo qüe ahóra proponernos 
és mucho menos que lo que solicitamos entonces.

Y o , señores, desearía que el Gobierno adoptase mis 
ideas, sobre todo en lo qüe sé tefiere á las provincias, 
porque es precisó qué procuremos fóiliéiitar étt ellas los 
medios dé ilustración. En el dia muchos hombres que se 
decidirían á publicar pn periódico en una provincia, no 
be atrever! á hacerlo por temor á una inulta éxcesiva, y  
hó áucetlefiá ésó cuándo' fíjárámos él máxiibüm de te pena

en 500 rs ., cuya cantidad es un freno suficiente para 
evitar los abusos de la impronta. Me duele que el Gobier
no se muestre tan reacio en estos asuntos de libertad de 
im prenta, y  me duele m a s , porque si peligros extranje
ros nos amenazan, ¿qué mas podemos desear para con
jurarlos que el que la imprenta pudiera ser el arma que 
anunciara á todos los españoles que acaso no estamos 
fuera de tener que repetir el ejemplo de \ 808?

Si hay en todas las provincias un eco de libertad que 
llame á todos los españoles á repetir ese ejemplo, no se
ría tan fácil que nos viéramos expuestos á otro año de 23. 
Por todas estas razones ruego á  la Cámara se sirva tomar 
en consideración esta enmienda.

El Sr. E s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: Voy 
á empezar por donde S. S. ha concluido. Ha dicho: si tu
viéramos que temer peligros extranjeros, si fueran nece
sarios los rasgos de valor del año ocho , ¿de dónde
pueden venir estas ideas á 1a cabeza de S. S. ? Nosotros 
estamos perfectamente en paz con toda Europa, libres de 
toda influencia extranjera, y  creo excusado añadir que si 
eso se pretendiera seria inútilm ente, porque si los que 
nos sentamos en este banco no somos liombres de Estado, 
según el Sr. Orense y  sus am igos, por lo menos creerían 
que somos buenos españoles, y  que no querríamos d e
gradar á nuestro pais hasta el punto de que fuera gober
nado por influencias extranjeras.

La enmienda presentada por el Sr. Orense no es una 
enmienda ; es una protesta, y  digo que es una protesta, 
porque S. S . , en su buen juicio, no cree que la Cámara 
la apruebe* ni cree tampoco que 1,000 rs. de mulla en 
Madrid y 500 en las provincias sean suficientes. ¿ Qué 
partido habría que no pudiese pagar al año 25 ó 30,000 
reales por publicar otros tantos artículos incendiarios? 
Las oposiciones tienen el derecho de aprovechar todas las 
ocasiones para presentar un priueipio, y  S. S. no deja 
por cierto escapar ninguna ocasíon.

S. S. y  sus amigos creen que en la imprenta no hay 
delito, y  dicen que hacer una ley contra 1a imprenta os 
hacer una lev contra el cuchillo. No es eso; es hacer una 
ley contra el que mata con cuchillo. La imprenta es una 
cosa inocente, útil y  necesaria; pero la imprenta sirve lo 
mismo que el acero para forjar 1a espada del caballero y  
el puñal del asesino. Con la imprenta se puede hacer 
bien ; con la imprenta se puede hacer m a l, y  si se puede 
hacer m a l, necesario es el castigo.

El Sr. Orense adora á los Estados-Unidos: es una pa
sión, como todas las pasiones, ciega por su naturaleza. 
¿No conoce S. S. 1a diferencia que hay entre este hemisfe
rio ya viejo y  aquel suelo recien poblado? ¿Qué diferen
cia 110 hay de aquella sociedad á esta? S. S. no someterá 
al mismo ‘régimen al joven de 18 años que al hombre de 60.

Deplora el Sr. Orense lo reacio que ve al Gobierno y  
la variación que ha tenido la Cámara desde el año pasada 
acá. Señores, ¿da la libertad al hombre el que le propor
ciona los medios de perderse? ¿Lo esclaviza el que lo 
contiene dentro de los justos límites? Ha dicho S. S. que 
no hubo mas que tres votos de diferencia, es d ecir, qué 
fueron 82 contra 85 en una votación solem ne; y  que si 
hubieran venido cuatro amigos mas, hubiera triunfado 
su opinión, y  se ha olvidado de que pudieron venir 20 
mas que votasen en contra , y  entonces hubiera quedado 
en mas minoría.

La diferencia de lo que entonces se opinó á lo que se 
opina hoy consiste en que ha trascurrido un a ñ o , y  vea 
S. S. los periódicos que desde entonces se han publicado. 
Si se adoptase la opinión de S. S. en este p a is , en donde 
la honra es la pasión mas violenta , el resultado seria que 
dentro de un año no se imprimirte nada ni con prévia 
censura. Para que la imprenta produzca los efectos que 
todos deseamos, y  los hombres honrados se ocupen do tes 
cosas políticas, es necesario que 1a penalidad sea eficaz, 
y  para eso no bastan las penas que S. S. propone. Desea 
como el Sr. Orense que los periódicos se ocupen de todas 
las materias políticas , de los hombros políticos; pero de 
eso á que la imprenta puede predicar 1a desobediencia á 
las Autoridades, hay una distancia enorme.

Pues qué, aun respetando la familia y  los principios 
cardinales de la sociedad, ¿ no se pueden producir males 
gravísimos y  sin cuento ? ¿ No s$ puede trocar la oposi
ción lícita en esta clase de Gobiernos en resistencia? ¿Es 
raro en la historia de las naciones constitucionales que la 
imprenta haya promovido sediciones, insurrecciones por 
cierto género de doctrinas imprudentemente publicadas? 
Señores, el caballo desbocado no es el que llega al término 
de la carrera; es el que va bien dirigido. El progreso para 
ser eficaz ha de ser mesurado: 1a libertad tiene que ser 
templada por la prudencia; y  como por desdicha la pru
dencia no es la virtud de todos los hombres, es menester 
que haya leyes que castiguen al que vaya mas allá de lo 
que conviene al ínteres social.

Concluyo rogando á 1a Asamblea que no tome* en 
consideración la enmienda de S. S,, porque de hacerlo 
seria peor que suprimir la penalidad. Esto sería lógico en 
un sistema dado; lo otro sería hacer el ridículo á 1a ley, 
y  esto no puede hacerlo la Asamblea.

El Sr. ORENSE : No me gustan las cosas solo porque 
se hagan en los Estados-Unidos: me gustan cuando son 
buenas y  veo que son practicables. Alli está en práctica 
1a esclavitud, y  jam aste he defendido.

El Sr. Escosura no ha querido hacerse cargo del ejem
plo que he citado de Inglaterra, donde hay Monarquía y  
Cámara hereditaria, y  sin embargo 1a libertad de im 
prenta es completa. ¿Por qué no tomar esos ejemplos?

Ha dicho S. S. que del acero se hace lo misino 1a es
pada del caballero que el puñal del asesino. ¿Hay legis
lación que castigue el acero ? Si un hombre es asesinado 
y  se ha escrito un artículo en un periódico incitando á 
que se cometa el asesinato, el autor del artículo debe ser 
castigado.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de 1a Gobernación : Res
pecto á lo que S. S. dice de los Estados-Unidos, repito lo 
mismo que he dicho antes; las circunstancias de los Es
tados-Unidos y  las de España son enteramente diferentes.

Respecto de Inglaterra diré á S. S. que 1a imprenta 
tiene también sus ley e s , y  el que se excede es castigado; 
pero aunque no fuera asi, Inglaterra ¿está en nuestras 
circunstancias ? S. S. nos ha dicho que alli hay Cámara 
hereditaria; aqui 1a tenemos popular, y  eso prueba 1a di
ferencia que va de una sociedad á otra.

Quiere el Sr. Orense que los delitos de impronta sean 
penados por las leyes comunes: ¿saben tes Córtes adon
de se va á parar con esa teoría? A los famosos procesos 
de tendencias, á condenar el artículo en virtud de un 
suceso posterior, teoría que yo rechazo, que como Go
bierno 110 aceptara , y  que dejaría este puesto si la Cá
mara la aceptase. Con esa teoría murió la libertad de im
prenta, v  no habría una desdicha igual á la del que se 
atreviera á escribir. Hoy escribe un periódico un artículo 
probando que una ley de tes Córtes es m ala, que hiere 
los intereses populares. Pasado mañana, dentro de un 
mes, se subleva un pueblo contra la ejecución de esa ley, 
y  con te teoría del Sr. Orense el Tribunal viene á casti
gar al autor del artículo. ¿Quiere esto S, S.? ¿Quieren 
esto los partidarios de la libertad de imprenta que se 
creen mas liberales que nosotros? Señores, mi inteligen
cia 110 alcanza cómo puede proponerse semejante cosa.

El Sr. ORENSE: S. S. ha olvidado que para que ha
ya persecución en los Tribunales es necesario que haya 
cuerpo de delito, y  en las tendencias no hay eso. Eso es 
precisamente lo que se castiga en 1a im prenta; la tenta
tiva de un suceso que no ocurrió.

Desengáñese S. S.: todo lo que no está limitado por sí 
m ism o, no conduce sino á un despotismo disfrazado.

El Sr. COELLO: La comisión no admite la enmienda, 
y  se reserva defender 1a base si es impugnada.

Puesta á votación la enmienda no fue tomada en con
sideración.

Leída otra del Sr. Caparros eximiendo del depósito los 
periódicos científicos, literarios ó industriales, fue admi
tida por 1a comisión y  tomada en consideración por las 
Córtes.

Se leyó la base 3.*
El Sr! FIGUERAS: Pregunto si se sabe el máximum 

de esta pena.
El Sr. COELLO: Vendrá en la ley orgánica.
El Sr. FIGUERAS: Pido 1a palabra en contra.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta de los nombramientos de. Presidentes y  

Secretarios hechos por varias comisiones.
El Sr. Presidente señaló para mañana los asuntos pen

dientes, y  levantó la sesión á las seis y  media.
NOT4 . El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á tes ocho, v  por 1a de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las diez.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redao- 
cion encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S  Y  N O T IC IA S  V A R IA S  D E  M A D R ID  

Y  D E  L A S  P R O V IN C IA S . *

Al Director de la Gaceta se han comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes: .

Dice El Parlamento:
«Parece que el Sr. Víllergas, antes redactor de El Látigo,



Cónsul de Éspañá en N ew castle , ha prepuesto at Sr. Ministro de 
Estado, y  este ha aprobado, la cesantía del joven  español que 
ejercía en aquel puesto el cargo de V icecó n su l, para el cual fue 
elegido pocos m eses há.

«Si el hecho fuera simplemente la cesantía, aun inmotivada 
como es, guardaríamos silencio conforme con lo que diariamente 
hacemos en asuntos parecidos; pero es el caso que el Sr. Pelegrin 
se ha conducido siempre con el mayor decoro, que ha prestado 
alaunos servicios que quizás no consten oficialmente , y  que es 
el único español que reside en Neiocastle,

»Y ¿á qué fin ó por qué motivo se le ha declarado cesante? Lo 
ignoramos, aunque no desconocemos el resultado.

»EÍ Sr. Villergas ha propuesto , y  el Ministro de Estado ha 
aprobado, el nombramiento de Vicecónsul de España á favor 
do un inglés, que á esta calidad añade la de socio do la casa de 
Pinto Perez.

«Sinceramente no comprendemos cómo el Sr. Zavala ha podi
do prestar su asentimiento á semejante elección. Entregar nuestra 
representación en países extraños á extranjeros, que no pueden 
mirar con cariño nuestros intereses políticos ni mercantiles, ale
jando de un servicio gratuito á un digno español, es por sí solo 
una cosa notable ; pero si á esto se agrega que el nombrado para 
reemplazarle es un comerciante, hijo del pais en donde se le 
otorga nuestra representación, y  ligado por intereses y afección 
con personas que tienen con el Gobierno negocios, cuyo origen 
procede del punto en que se da al socio carácter oficial, ademas 
de notable, es digno de llamar la atención.

«Medite bien el Sr. Ministro de Estado sobre la responsabili
dad que ha contraido; y si ignoraba las circunstancias que nos
otros le hemos manifestado, esperamos que,dé pruebas de su 
imparcialidad no permitiendo que continúe en su puesto el nuevo 
Vicecónsul. Si en nuestras palabras hay equivocación, rectifique 
la Gaceta , cuyo previsto silencio nos autoriza á preguntar á lo? 
periódicos progresistas si defenderán la conducta del Ministerio de 
Estado.»

Ciertamente desconoce el autor del precedente 
artículo cuál es la condición de los empleados á 
cuya clase pertenecía el Sr. Pelegrin , cuando ha 
creído que por el hecho de haber este cesado en el 
cargo de Vicecónsul en Newcastle ha contraido una 
grave responsabilidad el Sr. Ministro de Estado.

Los Vicecónsules q u e , como el Sr. Pelegrin, sir
ven bajo las inmediatas órdenes de los Cónsules sin 
dotación alguna por el Tesoro, son empleados de la 
completa confianza de sus respectivos Jefes, que les 
retribuyen con parte de sus haberes, constituyén
dose responsables de sus actos; y por lo mismo é 
ellos corresponde su nombramiento y su separación 
sin otra formalidad que la prévia autorización del 
Gobierno, que la concede ó niega, según conviene 
evitándose asi el peligro del abuso.

En el caso presente se dice que el Sr. Pelegrir 
tiene prestados buenos servicios, y que era el sole 
español residente en Newcastle: no es esta la oca
sión de exam inar cuáles hayan podido ser esos ser
vicios, que desde luego duda el articulista que conster 
oficialmente; mas hay que tener en cuenta que aun 
supuesto que los prestara al lado de sus anteriores 
Jefes, si por algún concepto ó motivo no mereció dei 
que lo era últimamente el mismo buen concepto que 
de los otros, ó llegó*á enajenarse su confianza, no 
debia continuar en la oficina cónsular¡contra la vo
luntad del Cónsul que le retribuía, y que, respon
sable de todos los actos de sus subordinados, es el 
llamado á juzgar de sus condiciones y aptitud para 
el servicio.

En cuanto al nombramiento de un súbdito ex
tranjero para reemplazar al Sr. Pelegrin, solo dire
mos que es completamente infundada la razón qm 
se alega para vituperarlo, reducida á pretender que 
la representación nacional no ha debido quedar en
tregada á un súbdito extranjero.— Ni el sucesor del 
Sr. Pelegrin tiene á su cargo la representación na
cional, ni seria nuevo ni perjudicial en el sentido 
que se supone el nombramiento de un extranjero 
para un cargo consular.—Los Vicecónsules como el do 
que se trata no son verdaderamente sino empleados 
subalternos de la oficina consular, que para nada 
asumen la representación oficial, y solo en casos o]o 
ausencia y por corto tiempo reemplazan á sus Jefes 
sin obrar por ello con la latitud que estos en cuanto 
pueda referirse á la representación nacional bien 
entendida.

Nacía, por otra parte, mas frecuente que el nom
bramiento de súbditos extranjeros para Cónsules } 
Vicecónsules, especialmente en aquellos puntos don
de no residen españoles aptos para el desempeño do 
estoS cargos; y nunca se ha creído ni dicho que se
mejante práctica sea perjudicial para los intereses 
del pais ni del Gobierno que nombra tales funcio
narios. Examine sino el articulista la Guia de Joras- 
teros, y hallará que todas las naciones de Europa 
tienen confiados muchos de sus Consulados y Vice- 
eonsulados á súbditos españoles, que ciertamente no 
continuarían desempeñándolos si no cumpliesen sus 
deberes á satisfacción de los Gobiernos que les nom
braron ; de la misma manera que España tiene 
Agentes consulares, súbditos del pais en que resi
den, los cuales, sin recibir retribución alguna de] 
Erario, prestan muy buenos servicios.

Por último, llama la atención El Parlamento so
breseí hecho de estar ligado por intereses el sucesoi 
del Sr. Pelegrin con los Sres. Pinto Perez, de New
castle; y nosotros creemos que esta circunstancia nc 
es desfavorable, antes al contrario, siendo dichos 
señores personas respetables y de la mejor reputa
ción en dicha ciudad, debe considerarse como una 
garantía de los buenos antecedentes del nuevo Vice
cónsul.

No vemos pues cuál sea la responsabilidad en 
que haya incurrido el Sr. Ministro de Estado, ni 
para*qué había menester su conducta de otra de
fensa que la rectitud y justificación que tan poi 
completo le abonan.

En el periódico Las Novedades, correspondiente 
al 4 del ac tua l, se inserta un comunicado suscrito 
por el Secretario del Ayuntamiento de Vitoria, re
lativo á las explicaciones que el Sr. Ministro de la 
Gobernación y el Sr. Marques de la Vega de Armi- 
jo han dado en la sesión de Cortes al tratarse do 
una instancia dirigida á las mismas por aquel Ayun
tamiento en queja del comportamiento observado 
por la Guardia civil al aprehender un contrabando 
que existia en una posada-taberna de aquella ciudad.

Las palabras pronunciadas por los Sres. Minis
tro de la Gobernación y Marques de la Vega de Ar- 
mijo partirían  de un principio erróneo si el comu
nicante probase lo con tra rio ; pero mientras no lo 
verifique, no puede sostenerse esto cuando oficial
mente consta que hubo permiso previo, aunque in
necesario , para la aprehensión del contrabando.

Respecto al comportamiento de la Guardia civil, 
diremos que en la ocasión presente no ha allana
do casa alguna, y lo único que ha hecho fue, en de
ferente obsequio á la Autoridad local que se ha 
mezclado en un asunto en que no debia, con per
juicio de los intereses del Estado y de la moral p ú 
blica , diferir el puntual cumplimiento en parte de 
su deber, esperando que se comunicase una orden 
que con arreglo a aquel para nada necesitaba, m u
cho menos tratándose de la existencia del cuerpc 
del delito en una posada-taberna.

El mayor mentís que puede darse al comuni
cante es la inserción del artículo dei reglamente 
que con este objeto se copia á continuación:

Art. 43. «La prohibición anterior (respecto á ca
sas particulares en poblado) no comprende las fon
das , cafés, tabernas, posadas, mesones y demas 
casas donde se reúne el público, bajo cualquier for
ma que fuere, en las cuales podrá en trar cualquier 
individuo de la Guardia civil, ya en v irtud  de re
querimiento de la Autoridad competente, ya de su 
propio impulso cuando tenga noticia de algún delito, 
desorden ó infracción cometida en el interior de es
tos establecimientos, ó lo exija la detención de algún 
delincuente.»

Gomose v e , la Guardia civil no necesitaba au
torización para el registro (no allanamiento) de la 
posada-taberna , ni tampoco para la aprehensión ) 
extracción del contrabando; y sin embargo, lo ob
tuvo p rév io , y no sacó los bultos, como podia veri
ficarlo en el acto, hasta después de trascurridas M 
horas de detención causada por la Autoridad local 
de Vitoria.

Hay mas: este hecho está ya juzgado, pues ha
biéndose instruido sum aria, ha sido resuelta por el 
Exorno. Sr. Capitán General, declarando que la 
Guardia civil había cumplido bien y fielmente sus 

■ deberes: no obstante, si el comunicante ó la corpo
ración á quien representa recurren á S. M. en quejg 
contra la Guardia c iv il, esta á su vez lo hará  á los 
Tribunales en vindicación de la ofensa que se le hi

ciera : en el ínterin sírvales de satisfacción el haber* 
entorpecido la aprehensión de un contrabando exis
tente en una posada-taberna de aquella ciudad: es
tos son los hechos.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la G oberna
ción y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del m arte¿ 6 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Vailadolid, Burgos, C iudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , C ádiz, Valencia y Zaragoza.

Pamplona 6 de Mayo de 4856 á las diez y cincuenta 
y  ocho minutos.—El Secretario del Gobierno civil al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

El Duque de la Victoria sale m añana por la tarde de 
Logroño, y  pernoctará en Estella. El jueves á las diez de 
la m anana se pondrá en camino para esta capital, adonde 
debe llegar sobre las dos de la tarde.

MADRID.—A fmes de esta sem ana ó principios de la 
próxima tendrá lugar en el teatro del Príncipe el benefi
cio del Sr. Arjona (D. Joaquín), estrenándose en aquel dia 
un dram a en tres actos y  en verso titulado La bola de 
rueve. Acerca del autor de esta producción corren mil no
ticias, siendo las mas acreditadas para nosotros la sq u e  
señalan al Sr. Eguilaz.

Parece que el Sr. Muntadas ha retirado del mismo 
teatro la obra que con el nom bre de El estudiante L isa r-  
do tenia presentada hace ya tiempo. Ignoramos las razo
nes que para este acto haya tenido el Sr. Muntadas. {La 
Nación.)

Discutida y votada la Constitución, las bases de las 
Diputaciones y A yuntam ientos, la de Im prenta y  T rib u 
nales, serán sometidas m uy pronto á las Cortes las de 
órden público, Milicia Nacional y Consejo do Estado, que 
completan el edificio constitu tivo , cuya obra desea ver 
coronada el pais para entregarse al ejercicio de los dere
chos conquistados á costa de arroyos de sangre. (Id.)

Ayer baria el depósito la com pañía, á cuyo frente se 
halla el Sr. Proís , para empezar los trabajos e n  el ferro
carril de Sevilla á Jerez, que se asegura estará term inada 
para el 24 de Junio de 1858. (Epoca.)

El Ministro de la G u e r ra , como Jefe suprem o del ejér
cito, se propone revistar sucesivamente y uno á uno to
dos los regimientos que forman la guarnición de Madrid, 
enterándose de su estado de instrucción, alojamiento y 
equipo. Hoy empezará el General O Donnell estas revistas 
por el regimiento infantería de la Reina.

El magnífico regimiento de Húsares de la Princesa pa
sará también m uy pronto su prim era revista. ( Id. )

A consecuencia de lo ocurrido el 2 de Mayo con el 
Miliciano nacional que hirió al Teniente Sr. Sevillano, se 
ha publicado ayer en la órden de la Milicia la que expul
sa de las filas de la misma al citado N acional, cuyo nom
bre es Juan Fernandez.

VZGH 3 0  de Abril.—Por fin parece haberse va levan
tado el tiempo, y  haber cesado las continuas lluvias de 
dias a tr á s , que no han dejado de causar mucho daño á 
nuestros campos. El mes de Mayo se presenta pues bas
tante lozano y  despejado, aunque á decir verdad un po
co mas frió de lo que era de esperar en nuestra ciudad 
de Vich.

Completa es la tranquilidad de que gozamos, y  solo 
los trabajos escasean b astan te , particularm ente en las fá
bricas de esta. ÍI). de B.)

VALENCIA 4 de Mayo.— Ayer tarde hubo gran pa
rada en el paseo de la Alameda. A las cuatro se'hallaban 
formadas todas las tropas de la guarn ición , apoyando la 
cabeza á la bajada del puente del Real un batallón del 
regimiento infantería inmemorial del R ey, 1.® de línea: 
seguían por el órden con que los iremos nom brando; ei 
regimiento de artillería de plaza de este departamento; 
dos batallones del regimiento de infantería de Soria , 9 de 
1 ín ea ; uno del de Córdoba, 10 de línea; otro dei de San 
Fernando, 11 de línea; otro del de A sturias, 31 de línea; 
el batallón de Cazadores de Vergara ; el de Chiclana ; t i  
piezas de artillería , y  el regimiento de caballería de Ai- 
mansa.

A poco m as de las cuatro salió el Excmo. Sr. Capitán 
General de este d is tr ito ; y después de recorrer la línea, 
se situó al principio de la Alameda , desfilando las tropas 
por delante de él en columna de honor.

Todos los cuerpos de la guarnición se presentaron en 
el mejor estado , rivalizando en brillantez y marcialidad. 
(Diario mercantil.)

BARCELONA 2  de Mayo. — Esta mañana ha tenido 
lugar el escrutinio general para la elección de un Dipu
tado á Cortes, resultando que D. Joaquín María Nin lia 
reunido 1,979 votos; D. Benigno Armendariz 1,573, y 
D. Francisco Pi y  Margal! 679 ; y habida razón de los vo
tos extraviados ó perdidos, resulta que para obtener ma
yoría absoluta, debia el candidato favorecido contar con 
2,125 votos. No ha habido pues designación, y debe p ro - 
cederse á segundas elecciones.

( La Junta de agricultura de esta ciudad, por delega
ción especial de la Excma. D iputación, ha nombrado á 
D. Domingo de Miguel, catedrático de ciencias naturales 
de esta Universidad , y á D. N. Casasas, cultivador del 
pueblo de San Hipólito de V oltregá, para que pasen á es
tudiar la exposición de animales domésticos, máquinas y 
productos agrícolas que ha de celebrarse en Paris. [Diario 
de Barcelona.)

La comida oficial de los Duques de Montpensier que 
han dado al Rey viudo de Portugal ocupa á todas las cor
respondencias de Sevilla últim amente llegadas. A las seis 
y media de la tarde, los salones de Palacio estaban con
curridos por los 70 invitados á sentarse á la mesa. Antes 
de las siete se presentaron en la sala de arm as los In
fantes y  el R ey , seguidos de la alta servidum bre y dei 
G eneral portugués, Vizconde Da Fox. Después que las 
personas Reales hablaron con los convidados, retiróse la 
Infanta, y  pasaron todos al comedor. El Rey ocupaba uno 
de los centros de la m esa , teniendo á su derecha al Ca
pitán G eneral, y á su izquierda al Gobernador civil. El 
Infante estaba en el otro cen tro , dando la derecha al Ge
neral D ulce, y la izquierda al Regente de la Audiencia. 
Los demas convidados tom aron asiento donde un  gentil
hom bre les señalaba. La Milicia Nacional estaba rep re 
sentada por los Comandantes de todos los batallones, es
cuadrones y baterías. El e jército , por el General segun
do Cabo y  los Jefes de todos los cuerpos. El clero, por 
ei G obernador eclesiástico. Los ingenieros y  artilleros, 
por sus respectivos Generales Subinspectores; y á este 
tenor los demas ramos de la Administración en todas sus 
diferentes escalas. La comida duró tres horas, habiendo 
sido servida con suntuosidad. Concluido el banquete, sa
lieron los convidados á tom ar el café, en cuya sala se 
encontraba la Infanta. Esta Señora dirigió repetidas ve
ces la palabra á diferentes personas, mostrándose alta
mente complacida con todos: servido que fue el café, re
tiráronse á sus aposentos las personas Reales.

La Guardia civil de Calella, sabedora de que en la d i
ligencia de Mataró á Figueras se habia robado cierta 
cantidad de dinero que el mayoral llevaba para pagar á 
los dependientes de la misma em presa , se destacó por la 
parte de la montaña y por el llan o , logrando á las pocas 
horas de haberse cometido el ro b o , apoderarse del la
drón , que dijo llam arse Juan F reeh , de nación francés, 
al que se le encontraron 40,319 rs. 48 nirs. y una navaja 
de golpe seguro, todo lo que, con el r e o , está ya á d is 
posición del Juez de prim era instancia del partido.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M ad rid .— Paris, 
6 de Mayo de 1856.—Londres, 5.— Ha sido recibida en la 
Cámara con vivísimas m uestras de agrado la mocion pre
sentada para dirigir á la Reina un  mensaje de gracias 
por la paz. Lord Panm ure ha anunciado que se va á rea
lizar en el presupuesto de la Guerra una reducción de 20 
millones de libras esterlinas.

La discusión de la toma de Kars, tan amenaza
dora en un principio, ha terminado de una mane
ra  poco menos que vergonzosa para la oposición. La 
mocion de Mr. W hiteside fue rechazada en la Cá
m ara de los Comunes por una mayoría de 303 votos 
contra 476. Se cree, con fundam ento, que esta ma
yoría es consecuencia de la reunión que dias pasa
dos tuvo Lord Palmerston en su casa. Sir J. G ra- 
ham y Lord John Russell han hablado en favor del 
Gobierno. Parece pues que con este motivo no se

disolverá por ahora el Parlamento. Los Sres. D is- 
raeli y Bulwer hablaron en contra del Gobierno. 
Cuando se proclamó el resultado de la votación, la 
parte ministerial de la Cámara prorumpió en ex
clamaciones.

Según escriben de Berlm el 30 de Abril al Mor- 
ning Chronicle, una parte de las fuerzas rusas que 
en la actualidad se encuentran disponibles marcha
rá á someter á Circasia. Se ha fijado para el 18 de 
Maro el viaie dei Zar á Yarsovia.

Según noticias oficiales que ha recibido el Go
bierno prusiano, no es cierto que fuese muerto en 
Naplusa el Cónsul de Prusia, si no el padre de un 
Agente consular indígena. Se está convirtiendo la 
fortaleza de Spandan, situada á dos millas de Ber
lín , en una fortaleza de prim er órden

Los periódicos de Moscow han publicado el ser
món predicado por el metropolitano en honor de Ja 
paz. Este serm ón, que ha causado cierta sensación, 
contiene una especie de historia de la g u e rra , v la 
narración de todos los sucesos de que puede re
sultar alguna gloria para las armas rusas. Hablan
do dedos motivos que impulsaron á Rusia á hacer 
la paz, dice lo siguiente: «Algunas Potencias neu
trales estaban muy pacíficas, pero otras perjudica
ban á nuestra acción con su actitud indecisa, y da
ban de este modo ventajas al enemigo. Sin embar
go, no hemos sido vencidos en Europa, y bemos 
quedado vencedores en Asia. Rusia no ha declara
do la guerra ; ha aceptado la guerra que le habia 
sido declarada y que no habia motivado. Tampoco 
debia dar motivo para continuarla.»

Ei Arzobispo vitupera á los aliados haber con
tinuado la destrucción de Sebastopol durante el 
ai misticio, y de ello tomó pretexto para asegurar 
que por castigo de Dios habia sido sepultado en los 
escombros uno de los Jefes de las demoledores.

El Emperador Alejandro lia dirigido á la mili
cia dei imperio la siguiente órden dei dia.

«¡Guerreros de la milicia del imperio!
Por ei manifiesto de 40 de Febrero de 4854 , nuestro 

p ad re , que descansa en p a z , os llamó á defender el pai 
nativo, reforzando nuestros valerosos ejércitos; los cora
zones de los hijos respondieron á la voz del padre.

Rusia entera se levantó , inspirada por el sentimiento 
de un  amor y de una adhesión sin lím ites, y en todos los 
puntos del imperio, m ultitudes numerosas em puñaron las 
arm as por la fe , por el Zar y por la patria.

¡Guerreros de.la milicia del im perio!.
Vosotros fuisteis quienes formásteis esos cuerpos que 

brillaban por su valor; vosotros quienes abandonásteis 
vuestros hogares y vuestras familias para ir á com partir 
las penas y privaciones de las tropas sometidas á las prue 
bas de las batallas, dando como ellas ejemplo de pacien
c ia , de un valor in a lte rab le , de disciplina y de resolu
ción para  sacrificarlo todo por Nos y por esa Rusia que á 
todos nos es tan querida.

Muchos de vosotros han sellado con su sangre esta re
solución , y han hallado una m uerte gloriosa en las filas 
de los valientes defensores de Sebastopol. Habéis mostra
do al mundo cuál es la fuerza de alma que hay todavía 
en el pueblo ruso.

Hoy la guerra ha term inado, y  dándoos gracias en 
nom bre de la patria por vuestros fieles servicios, pode
mos deciros: «Id en paz, guerreros de Rusia; volved á 
\u es tio s  boga íes , a vuestras familias, a vuestras ocupa
ciones y á vuestros deberes de otro tiempo; llevad á las 
corporaciones de donde habéis sido llamados el ejemplo 
de este órden y de esta disciplina por lo que habéis sido 
siempre distinguidos de la milicia movible del imperio.»

En m em oria, p u e s , de vuestros servicios, os conferi
mos á todos, desde el General hasta el simple soldado, el 
derecho de conservar, aun después que habéis cesado'de 
pertenecer á la milicia, la señal que le servia de distin
ción , la cruz, observando las reglas expuestas en un es
tatuto particular, confirmada hoy por nosotros. Que esta 
cruz sea para vosotros un  signo de honor, demostrando 
el valor que habéis mostrado por la salvación de la pa
tria durante las circunstancias extraordinarias de la guer
ra  que acaba de term inar.

San Petersburgo 48 de Abril de 4856.=F irm ado=A le- 
jandro.»

Continuamos la inserción de los protocolos del tratado 
de Paris.

PROTOCOLO NI M. VIII.

«Presentes &c.— Se lee y aprueba el protocolo de la 
sesión anterior.

»El Barón de Bourqueney da cuenta del trabajo de la 
comisión encargada en la sesión últim a de preparar el 
texto de los artículos del tratado concerniente á la futu
ra  organización de los Principados.

»Antes de leer los artículos propuestos por la comi
sión , el Barón de Bourqueney declara que el objeto del 
trabajo de esta comisión ha sido conciliar las opiniones 
emitidas en la últim a sesión.

»La marcha propuesta por la comisión, añade el Ba
rón de Bourqueney, se funda en tres principios:

«Concluir la paz sin .subordinar su instrum ento final 
á un  acto diplomático que está pendiente:

«Tomar las medidas mas propias para asegurarse del 
voto de las poblaciones sobre cuestiones de principio no 
resueltas todavía:

«Respetar los derechos del poder soberano, y no dejar 
á u n  lado los poderes garan tes , estableciendo la doble ne
cesidad de un  acta diplomática para consagrar los princi
pios adoptados como bases de la organización de los P rin
cipados , y de un hatti-scheriíT para prom ulgar su apli
cación.

«Partiendo de estas tres ideas, la comisión propone el 
envió inmediato á Bucharest de delegados que se reun i
rán  alli á un comisionado otomano.

«Divanes ad hoc serán convocados sin demora en la 
capital de ambas provincias, compuestos de m anera que 
ofrezcan las garantías de una representación formal y 
verdadera.

«La comisión eu ropea , tomando en consideración los 
votos expresados por los D ivanes, revisará los estatutos 
y reglamentos vigentes, y  su trabajo se trasm itirá al sitio 
actual de las conferencias. Se concluirá entre las Poten
cias contratantes un  convenio diplomático basado sobre 
este trab a jo , y un  hatti-scheriíT que constituya la or
ganización definitiva será promulgado por ei Sultán.

«El Congreso adopta la marcha propuesta, y  deja para 
otra sesión la adopción definitiva del texto de los artícu
los leídos por el Barón de Bourquopey.

«Los Plenipotenciarios de Rusia y Turquía comunican 
ai Congreso el proyecto del convenio que debe concluirse 
entre am b o s, después de aprobados por los demas Ple
nipotenciarios, relativam ente á los buques útiles de 
guerra que m antengan en ei m ar Negro las Potencias ri
beriegas.

«Manifiestan que no están de acuerdo sobre este punto: 
los Plenipotenciarios de Rusia opinan que ei convenio 
debe autorizar á entram bas Potencias á m an ten e r, ade
mas de los bajeles de guerra empleados en la policía del 
m ar Negro y un determinado núm ero de trasportes, otros 
buques de menos tonelaje destinados á vigilar la ejecu
ción de los reglamentos adm inistrativos y  sanitarios en 
los puertos. Los Plenipotenciarios de Turquía no están 
autorizados á aceptar una estipulación concebida en ese 
sentido.

«Los Plenipotenciarios de Rusia dan al Congreso ex
plicaciones encam inadas á dem ostrar la necesidad de 
proveer á la policía interior de los pu erto s , y de inser
tar en el convenio una cláustila relativa á los buques 
apostados que allí se m an tengan , á fin de no exponer á 
las Potencias riberiegas del m ar Negro á las interpreta*

clones á que podría dar ltigar el silencio guardado res
pecto á este punto.

«Los Plenipotenciarios de la G ran-B retaña y Francia 
responden , que no podiendo tener estos buques ni las 
dimensiones ni arm am ento de los buques de guerra , no 
hay para qué mencionarlos en el convenio ; y que si 
Rusia no cree tener en sus puertos si no falúas para el 
servicio de la adm inistración y  san id ad , y  por consi
guiente que no deben emplearse en la m ar, no hay lu 
gar á temer que la presencia de esas falúas en los puer
tos de comercio pueda dar ocasión á sensiblos in te rp re 
taciones.

«Los Plenipotenciarios de Rusia re tiran  su petición 
relativa á la inserción en el convenio de la cláusula con
cerniente á los barcos pequeños destinados al servicio 
interior de los puertos; con reserva , sin em bargo, de la 
aprobación de su corte.

«El Conde de Clarendon hace presente que los b u 
ques-trasportes no deberán estar armados.

«El Conde OrloíF responde que, como todos los tras
portes empleados por las demas Potencias en otros m a
res , los de Rusia en el m ar Negro estarán únicam ente 
provistos del arm am ento de seguridad que perm ite la 
naturaleza del servicio á que están destinados.

«No creyendo el Conde de Clarendon que debia ad
m itir estas explicaciones, se aplaza la cuestión.

«El Congreso continúa la discusión del proyecto de 
redacción dei segundo punto, que fue el objeto de sus 
deliberaciones en la sesión dei 6 de Marzo.

»El Conde de Buol manifiesta que los principios esta
blecidos por el Congreso de Yiena, y destinados á a rre 
glar la navegación de los rios que atraviesan muchos Es
tados, sientan como regla principal que las Potencias r i 
beriegas estarán exclusivamente llamadas á concertarse 
sobre los reglamentos de policía lluvial y á cuidar de su 
ejecución; que la comisión europea de que se hace m en
ción en la redacción inserta en el protocolo núm . 5, 
com prenderá, ademas de los delegados de las Potencias 
riberiegas dei D anubio , delegados de Potencias no ribe
riegas ; que la comisión perm anente que le sustituya es
tará e n e j a d a  de ejecutar las resoluciones tomadas por 
ella; y que desde luego , y para seguir asi en el espíritu 
como en los términos del acta del Congreso de Yiena, 
entram bas comisiones deberán lim itar sus trabajos al ba
jo Danubio y á sus embocaduras.

«El Conde W alew ski menciona las bases de la nego
ciación aceptadas por todas las Potencias con tra tan tes, y 
qué manifiestan que será eficazmente asegurada la liber
tad del Danubio y sus em bocaduras; que por consiguien
te se ha establecido que se proveerá á la libre navega
ción de este rio.

«El Conde de Clarendon añade que si fuese de otro 
modo, el A ustria, quedando sola en posesión del alto Da
nubio, y  participando de la navegación de la parte infe
rio r del rio , adquiriría ventajas particulares y exclusivas 
que el Congreso no podría autorizar.

«Los Plenipotenciarios de Austria responden que todos 
los esfuerzos de su G obierno, así como sus tendencias 
en  materia comercial, tiene por objeto establecer y  p ío - 
pagar por todos los puntos del imperio los principios de 
una entera libertad, y  que la libre navegación del Danu
bio está naturalm ente comprendida en los límites de las 
mejoras que se propone; pero que respecto á este punto 
se encuentra con empeños an te rio res, derechos adquiri
dos , que está obligada á tener presente; que sus in ten
ciones responden al voto sentado en los prelim inares de 
paz ; y que sin embargo no pueden reconocer en las co
misiones que se trate de instituir una Autoridad que no 
les perteneciese sobre el alto Danubio.

«El prim er Plenipotenciario de Francia dice que en 
efecto hay lugar á distinguir entre dos resoluciones igual
m ente admitidas en principio, pero teniendo una y otra 
un  objeto perfectamente distinto; que por una p a rte , ej 
Congreso debe proveer á la libre navegación del Danu
b io , en todo su curso, sobre las bases establecidas por el 
Congreso de Y iena; y por o tr a , p rocurar los medios de 
hacer desaparecer los obstáculos que entorpecen el movi- 
mimento comercial en la parte inferior del rio y  en sus 
embocaduras; que esta última tarea es únicamente laque  
se encomendará á la comisión que se trata de crear, 
pero que no es menos esencial ponerse de acuerdo sobre’ 
el desenvolvimiento del principio genera l, á fin de com 
pletar la obra que las Potencias contratantes han tenido 
á la vista, estipulando, como se ha dicho en los prelim i
na res , que la navegación del Danubio y sus embocadu
ras será eficazmente asegurada, reservando las posicio
nes particulares de los riberiegos, que se arreglarán á los 
principios establecidos por el acta del Congreso de Yiena 
en materia de navegación lluvial.

«Después de las explicaciones que preceden, se ha de
cidido que los Plenipotenciarios de Austria p resen ten , en 
una de las próximas sesiones, las enmiendas que crean 
deber proponer en la redacción inserta en ei protocolo 
número 5.» (Siguen las firmas.)

PROTOCOLO NUM. IX.

«Sesión del 4 4 de Marzo de 4856.—Presentes los Pleni
potenciarios d ichos, se lee y aprueba el protocolo de la 
sesión anterior.

«El Conde Orloff anuncia que el tratado de limitación 
entre Rusia y  el imperio otomano, fijado en Europa por 
el Congreso en su sesión del 4 0 de M arzo, ha obtenido 
la aprobación de su corte.

«ElCongreso continúa el exámen d é la  redacción délos 
artículos relativos á los Principados, y destinados á figu
ra r en el tratado de paz preparado por la comisión, que 
el Barón de Bourqueney en calidad de relator ha com u
nicado al Congreso en la sesión anterior.

«Cada párrafo de dicha redacción es objeto de una d is
cusión en que toman parte todos los Plenipotenciarios; y 
después de haberse enmendado en dos p u n to s , se acepta 
por el Congreso en los térm inos siguientes:

«Ninguna protección exclusiva se ejercerá en lo suce
sivo en los Principados danubianos. No habrá  garantía 
exclusiva ni derecho particular de intervención en sus 
asuntos interiores. C ontinuarán gozando, bajo el dominio 
em inente de la Sublime Puerta y bajo la garantía euro
pea , los privilegios é inm unidades de que están en po
sesión.

«En la revisión que se hará  de las leyes y estatutos 
vigentes en la actualidad, conservará la Sublime Puerta 
en dichos Principados una Administración independiente 
y nacional, asi como la plena libertad de culto, legisla
ción, comercio y navegación.

«Para establecer entre ellos un completo acuerdo so
b re  esta rev isión , se reunirá inm ediatam ente en Bucha
rest una comisión con u n  Representante de la Sublime 
Puerta, acerca de cuya formación se pondrán de acuerdo 
las altas partes contratantes.

«Esta comisión tendrá por objeto enterarse del estado 
actual de los Principados y proponer las bases do su fu 
tu ra  organización.

»S. M. el Sultán convocará inm ediatamente en cada 
una de las dos provincias un  Divan adhoc , compuesto de 
m anera que constituya la representación mas exacta de 
los intereses de todas las clases de la sociedad. Estos Di
vanes serán llamados á manifestar las opiniones de las 
poblaciones relativam ente á la organización definitiva de 
los Principados.

«Una instrucción del Congreso arreglará las relacio
nes de la comisión con dichos Divanes.

«Teniendo en consideración la opinión emitida por los 
dos Divanes, la comisión trasm itirá sin dilación al sitio 
actual de las conferencias su propio trabajo.

«El acuerdo final con la Potencia soberana se confir
m ará por un convenio concluido en Paris entre las altas 
partes contratantes; y  un  hatti-scheriíF conforme con las 
estipulaciones del convenio constituirá definitivamente la 
organización de esas provincias, colocadas desde hoy bajo 
la garantía colectiva de todas las Potencias signatarias.

«Habrá alli una fuerza arm ada nacional organizada 
con el objeto de sostener la seguridad in terior y resguar

dar la de las fronteras. Ningún obstáculo habrá de oda 
nerse á las medidas extraordinarias de defensa qué i "  
Principados, de acuerdo con la Sublime Puerta , e s ta r^  
obligados á tomar para rechazar toda agresión extran*

«Si la tranquilidad interior de los Principados se en 
contrase amenazada ó comprometida, las Potencias ^  
rantes se pondrán de acuerdo con la Sublime Puert 
acerca de las medidas que haya que adoptar para  sost 
ner ó restablecí- el órden legal. No se verificará una [ T  
tervencion arm ada sin un  acuerdo prévio entre d ich"  
Potencias. as

«El prim er P lenipotenciarm deT urquía hace observar 
que sus instrucciones no le perm iten adherirse definiti 
vamenfe á esta redacción, y reserva la aprobación de su 
corte que solicitará por la via telegráfica.

«Los miembros de la comisión que han preparado el 
trabajo de que acaba el Congreso do ocuparse, se encar
gan de procurar reunirse para hacer el proyecto de un 
texto que debe insertarse igualmente en el tratado y 
que fije las disposiciones que deban tom arse, si se ha V  
efectuar esto respecto á la Servia. °

«El prim er Plenipotenciario de Francia dice que de
ben convenirse los términos de que se hará uso en el 
tratado para justificar la entrada de Turquía en el acuer- 
do europeo, y  da lectura de un  proyecto con dos a r
tículos.

«El p rim er PlenipotenciariQ de Turquía cree que con- 
vendría atenerse á la redacción que él habia propuesto 
en las conferencias de Yiena, y  la somete al Congreso!

«Acerca de la proposición del Conde W alew sk i, decu 
de el Congreso que una com isión, compuesta de Aalí-Bajá 
y de los segundos Plenipotenciarios de A ustria , Francia 
la G ran-B retaña, Rusia y Cerdeña , se reúna lo mas pron
to posible á fin de p reparar un  proyecto de redacción de 
todas las estipulaciones del tratado de p a z , teniendo e 
cuenta las resoluciones consignadas en los protocolos y 
rem ite á esta comisión los proyectos presentados por "los 
prim eros Plenipotenciarios de Francia y  de Inglaterra 
acerca de la admisión del im perio otomano en el derecho 
público europeo.

«El Conde W alewski anuncia que en contestación á 
la comunicación de que estaba encargado hacer llegar á 
B erlín , como órgano del C ongreso, ha recibido noticia de 
que P ru s ia , cediendo á la invitación que le fue dirigida 
ha nombrado por sus Plenipotenciarios al Barón de Man- 
teuífel, Presidente del Consejo, Ministro de Negocios ex
tran jeros, y  al Conde de H atzfeldt, Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de la corte de Fran
cia.» (Siguen las firmas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Estanislao, Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de 

Gracia.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta «apila! 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

2,448 fanegas de trigo.
485 arrobas de harina  de id.

4,210 lib ras de pan cocido.
4 4,850 arrobas de carbón.

87 vacas que componen 37,463 lib ras de peso. 
376 carneros que hacen 4 4,897 libras.
488 corderos con 4,504 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Mayo de 4856.==Y. Ferráz.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Trigo............................... de 49 á 58 rs. vn.
C ebada............................de 32 4/2 á 36 rs. vn.
A lgarrobas de » á 20 4/2 rs. vn.

Madrid 6 de Mayo de 4856.

BOLSA.

Reinó bastante animación. El 3 consolidado se hizo y 
publicó á 42 y 44-90 ; pero una hora después habia bas
tante papel á 44-85, y el dinero no pasaba de 44-75. A. 
45 del corriente se ha hecho á 42-45, y  á fin á 42 y 44-75 
La diferida corrió en Bolsa á 25 40, y una hora después 
de cerrada estaba solicitada á 25-45. También se ha h e
cho á fin del corriente á 25-25 y 25-50 y á 45 del próxi
mo á 25-50. La amortizable de prim era continuó hallando 
dinero á 4 4 -60, y la de segunda ha experimentado una 
baja de 5 c., quedando á 6-45. Las acciones de carreteras 
de Abril de 4,000 rs. han hallado dinero á 79, las de 
2,000 á 81-50. Las de Junio á 85, y las de Agosto á 83-25. 
Las del Canal de Isabel II continuaron á 404-50, y las del 
Banco de San Fernando á 421.

Cotización del dia 6 de Mayo de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pabliea- 
do, 42 y 44,90 c.

Idem del 3 por 400 diferido, id. no publicado, 25,40 d.
Amoílizable dé primera, id., 4 4,60 d.
Idem de segunda , id., 6,45 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión de 

4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 r s ., id., 85 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., id., 83,25
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 488 

anual, id., 404,50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id , 

121 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,85.—Paris á 8 días, 5,32.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Paris 6 de Mayo.

Fondos franceses.—3 por 100,75.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Fondos ospañoles.—3 por 400 interior, 44.
Idem exterior ,45 .
Idem diferido , 25.
Consolidados, 92 7/8 á 93.

ESPECTACULOS.

T E ATRO DEL PRIN CIPE. A las ochó y 
la noche. — Sinfonía. —El Tejado de v id r io , cómeme. 
va en cuatro actos.—  La fiesta de N avidad , "al ’ c- 

Nota. Se está ensayando para beneficio del prime 
tor D. Joaquín Arjona La bola de n iev e , drauia nu » 
en tres actos y en verso.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
che. — Sinfonía.—Estebanillo.— Un cuarto c o n  dos caí

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA ( a n t e s  i n s t i t u t o
e s p a ñ o l .) A las ocho y media de la noche.—Simonías
La sencillez provinciana, c o m e d i a  vaudeville.^-Orga
fonía. — La piel del diablo. — Organofonía. Jug 
cómico. _


